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ACTIVO 
NOTAS 

MEM
ORIA 

2023 2022 

  
  

  

A) ACTIVO NO CORRIENTE   1.234.558,21 2.454.042,82 

  I. Inmovilizado intangible 7 0,00 1.609,12 

  II. Inmovilizado material 5 34.717,67 16.768,90 

  III. Inversiones inmobiliarias 6 1.192.190,96 2.428.015,22 

  V. Inversiones financieras a largo plazo 8 7.649,58 7.649,58 

B) ACTIVO CORRIENTE   2.033.689,04 1.988.500,54 
  III. Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar 

 
45.686,05 80.012,62 

   1. Clientes por ventas y prestaciones de 
servicios 8 41.212,58 78.780,36 

   3. Otros deudores 
 

4.473,47 1.232,26 

  V. Inversiones financieras a corto plazo 8 26.283,98 506.098,46 

  VI. Periodificaciones a corto plazo 
 

2.770,96 8.238,58 

  VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 

1.958.948,05 1.394.150,88 

TOTAL ACTIVO (A + B)   3.268.247,25 4.442.543,36 
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PASIVO 
NOTAS 

MEMORIA 
2023 2022 

  
  

  

  
  

  

A) PATRIMONIO NETO   3.033.933,44 4.243.313,11 

A-1) Fondos propios 10 2.962.543,60 4.169.711,38 

  I. Capital 
 

2.295.000,00 10.914.000,00 

     1. Capital escriturado 
 

2.295.000,00 10.914.000,00 

  III. Reservas 
 

641.833,61 1.310.899,13 

     2. Otras reservas 
 

641.833,61 1.310.899,13 

  V. Resultados de ejercicios anteriores 
 

0,00 -1.872.833,89 

  VI. Otras aportaciones de socios 
 

49.999,92 88.000,00 

  VII. Resultado del ejercicio 3 -24.289,86 -6.270.353,79 

  VIII. (Dividendo a cuenta) 
 

-0,07 -0,07 

A-2) Ajustes por cambio de valor 
 

56,27 56,27 
A-3) Subvenciones, donaciones y 
legados recibidos 13.2 71.333,57 73.545,46 

B) PASIVO NO CORRIENTE   27.429,32 28.089,99 

  II. Deudas a largo plazo 9 6.103,17 6.103,17 

   3. Otras deudas a largo plazo 
 

6.103,17 6.103,17 

  IV. Pasivos por impuesto diferido 11.1 21.326,15 21.986,82 

C) PASIVO CORRIENTE   206.884,49 171.140,26 

  III. Deudas a corto plazo 9 164.651,60 146.167,13 

   1. Deudas con entidades de crédito 
 

32,65 32,65 

   3. Otras deudas a corto plazo 
 

164.618,95 146.134,48 
  V. Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar 9 42.169,85 24.910,09 

   1. Proveedores 
 

1.005,92 1.005,92 

   2. Otros acreedores 
 

41.163,93 23.904,17 

  VI. Periodificaciones a corto plazo 
 

63,04 63,04 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y 
PASIVO (A + B + C)   3.268.247,25 4.442.543,36 
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS 

NOTAS 
MEM
ORIA 

2023 2022 

  
  

  

1. Importe neto de la cifra de negocios  13 284.822,63 257.390,22 

5. Otros ingresos de explotación  
 

64.109,60 80.543,26 

6. Gastos de personal  
 

-263.540,42 -257.812,46 

7. Otros gastos de explotación  13 -115.634,93 -162.176,43 

8. Amortización del inmovilizado  
 

-13.868,23 -25.494,36 
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y 
otras  2.872,56 2.872,56 
11. Deterioro y resultado por enajenaciones 
del inmovilizado 6 0,00 -6.165.957,54 

13. Otros resultados  13 145,55 259,44 

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  -41.093,24 -6.270.375,31 

14. Ingresos financieros  
 

16.803,38 21,52 

b) Otros ingresos financieros 
 

16.803,38 21,52 

B) RESULTADO FINANCIERO 
(14+15+16+17+18+19)    16.803,38 21,52 

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A+B)    -24.289,86 -6.270.353,79 

20. Impuestos sobre beneficios  11.2 0,00 0,00 

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C+20)  3 -24.289,86 -6.270.353,79 
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1. Actividad de la empresa 

RIC ULPGC, S.A.U. (en adelante la Sociedad) se constituyó el 7 de junio de 2004 con 

duración indefinida, tiene naturaleza de empresa pública, siendo su socio único la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Dado que no cuenta con más accionistas que la ULPGC la sociedad es de carácter 

unipersonal. 

Su domicilio social se encuentra en la calle Juan de Quesada nº 30, CP. 35001  - Las 

Palmas de Gran Canaria. 

La Sociedad fue constituida por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria con un 

capital social de 9.178.000,00 euros, acciones Clase A, desembolsado mediante 

239.000 euros en efectivo y la aportación de terrenos y construcciones, valoradas a tal 

fin por experto independiente, de 8.939.000 euros. 

En fecha 31 de julio de 2012, la Sociedad procedió a elevar en escritura pública el 

acuerdo de ampliación del objeto social de RIC ULPGC, S.A.U., tomado por la Junta  

Extraordinaria Universal celebrada el 30 de julio de 2012, en virtud de lo cual la 

Sociedad tendrá el siguiente  objeto social: 

- Con carácter general la prestación por cuenta de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria de servicios de carácter técnico, organizativo, comercial, económico y 

de gestión. A estos efectos la Sociedad tiene la condición de medio propio y servicio 

técnico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

- Promoción y explotación en régimen de arrendamiento a precios de mercado de 

todo tipo de infraestructuras y equipamientos, destinados a satisfacer las necesidades de 

esta naturaleza de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así como la 

realización de todo tipo de informes, estudios y proyectos técnicos relacionados con su 

ámbito de actuación, especialmente con el uso y aprovechamiento de infraestructuras 

de interés universitario. 

 

- La actividad editorial e informativa, mediante la maquetación, impresión, 

distribución y venta de las publicaciones científicas, técnicas, humanísticas    y    artísticas    

elaboradas, traducidas, coordinadas, o promovidas por la Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria. 

- Realización de estudios, proyectos, obras y servicios de carácter medioambiental, 

de desarrollo sostenible y de eficiencia energética. 

 

- Importación, exportación, representación, distribución, almacenaje, 

comercialización, confección, suministro, instalación, reparación, montaje, elaboración, 
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fabricación y explotación, a través de contratos de cesión, uso y arrendamiento, mediante 

los instrumentos jurídicos legalmente existentes, para la Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria de toda clase de productos y servicios de merchandising y mercadotecnia. 

- Prestación de servicios de organización de viajes, reserva y contratación de toda 

clase de medios de transporte y alojamientos para la comunidad universitaria, en el 

desarrollo de las actividades propias de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Para el cumplimiento de su objeto social, la Sociedad dispondrá de un patrimonio propio, 

constituido por las aportaciones de bienes y derechos por parte de los socios y por los 

bienes de naturaleza inmueble que la Sociedad construya o adquiera para el ejercicio de 

su actividad. 

Asimismo y como resultado del acuerdo tomado por la Junta Extraordinaria Universal de 

la Sociedad celebrada en fecha 4 de julio de 2013, se modifica el artículo primero de los 

Estatutos de la Sociedad, en virtud del cual RIC ULPGC, S.A.U. se rige por lo establecido  

en sus Estatutos, en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el Código de 

Comercio y demás disposiciones legales aplicables en materia de derecho mercantil, civil 

o laboral, así como en la Ley Orgánica de Universidades, en los Estatutos de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y demás normativa autonómica aplicable. 

Igualmente, dicho artículo establece que RIC ULPGC, S.A.U. constituye un medio propio 

y servicio técnico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a los efectos 

previstos en el artículo 24.6. del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público y demás preceptos y normas de concordante aplicación, para lo que podrá recibir 

de dicha Universidad toda clase de encomiendas de gestión relacionadas con su objeto 

social. 

En tal sentido, en el ejercicio 2013, la Sociedad recibió de la Universidad las siguientes 

encomiendas, adicionalmente a la actividad que venía desarrollando y que consiste 

básicamente en satisfacer las necesidades de espacios administrativos y otros usos de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así como el arrendamiento de sus 

inmuebles a otras personas jurídicas públicas y privadas: 

- Gestión de Residencias Universitarias de la ULPGC, consistente en la prestación 

de un servicio integral que cubra las necesidades de alojamiento de los estudiantes y 

otros colectivos de la comunidad universitaria de la ULPGC. 

- lnternational Mobility Point, consistente en la gestión, explotación y administración 

del servicio de apoyo a la movilidad de toda la comunidad universitaria. 

 

- Tienda ULPGC, consistente en la gestión, explotación y administración de la 

Tienda Oficial de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria como establecimiento y 

servicio dedicado a la difusión del patrimonio cultural y de la imagen de la institución 
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académica, mediante la venta de artículos destinados a la comunidad universitaria y sus 

visitantes, así como la venta de las  obras  del Servicio de Publicaciones y reproducciones 

exclusivas representativas del patrimonio artístico y cultural de la Universidad. 

De acuerdo con los Estatutos, la Sociedad dispondrá, para financiar sus actividades, de 

los siguientes recursos: 

a) Aportación de capital de los socios. 

b) Los ingresos derivados de la actividad comercial de la empresa. 

c) Los créditos y demás operaciones de financiación que pueda concertar. 

d) Las ampliaciones de capital que lleve a cabo la Sociedad. 

e) Cualquier recurso que pueda serle atribuido por disposición legal, reglamentaria o 
por cualquier otro medio. 

Con fecha 22 de diciembre de 2014 se dictó resolución por parte del Accionista Único de 

la Sociedad, en virtud de la cual se modificó la encomienda de gestión de las residencias 

universitarias. 

Tal modificación pretende adaptar el régimen de ingresos y gastos procedentes de la 

gestión de las mencionadas residencias a la verdadera naturaleza de la actividad 

encomendada, de manera que dichos ingresos y gastos sean considerados como propios 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y contabilizados como tales por la 

misma, afrontando la Universidad los gastos propios derivados de la contratación 

administrativa, sin perjuicio de la gestión y seguimiento de los mismos por RIC ULPGC, 

S.A.U 

Por dicha gestión la Sociedad recibirá un importe anual, aprobado en los presupuestos de 

la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

En el ejercicio 2018 la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria acordó finalizar las 

encomiendas de Tienda ULPGC e lnternational Mobility Point, en los meses de mayo y 

junio respectivamente. 

En cuanto al régimen de las acciones, los Estatutos de la Sociedad prevén la posibilidad 

de aumentar el capital para dar entrada a accionistas privados, con acciones 

denominadas  de Clase B, sin derecho a voto, en tanto en cuanto, no superen la mitad del 

capital social desembolsado, reservadas exclusivamente a las sociedades, entidades 

jurídicas y personas físicas que tengan cantidades destinadas a la Reserva para 

Inversiones en Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

régimen económico y fiscal. 
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Los titulares de acciones de Clase B tendrían derecho a percibir un dividendo mínimo 

anual del 2% sobre su participación en el capital de la Sociedad, sin perjuicio del derecho 

al mismo dividendo que corresponda a las acciones ordinarias. 

A 31 de diciembre de 2023 el capital social asciende a 2.295.000 euros, constituido por 

2.295 acciones nominativas, Clase A, de 1.000 euros de valor nominal cada una de ellas. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

2.1. Imagen fiel. 

Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2023 adjuntas han sido preparadas a partir 

de los registros contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera aplicable a la sociedad y en ellas se han aplicado los 

principios contables y criterios de valoración establecidos en: 

 

 Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, 

así como por las modificaciones introducidas en el Real Decreto 1159/2010 sobre 

las normas de consolidación y modificaciones al Plan General de Contabilidad. 

 

 Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Plan 

General de Contabilidad aprobado por el RD 1514/2007, de 16 de noviembre. 

 

 Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifica el Plan General de 

Contabilidad aprobado por el RD 1514/2007, de 16 de noviembre. 

 

• Normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 

complementarias. 

 

• Código de comercio y restante legislación mercantil. 

 

• Resto de disposiciones legales vigentes en materia contable. 

 

Mostrando la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 

la Sociedad. 

 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan 

aplicado disposiciones legales en materia contable. 

 

Las Cuentas Anuales abreviadas adjuntas se someterán a la aprobación por la Junta 

General de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Junta General 

Ordinaria, el 23 de mayo de 2023. 
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La Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la legislación mercantil, al no reunir a la 

fecha de cierre y durante dos ejercicios consecutivos, dos de las tres circunstancias 

relativas a su activo, cifra anual de negocios y número medio de trabajadores empleados 

en el ejercicio, puede presentar sus cuentas anuales en formato abreviado. 

 

Las cuentas anuales están expresadas en euros. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 

Sólo se han aplicado los principios contables obligatorios y en vigor a la fecha de 

formulación de estas cuentas anuales. Adicionalmente, los Administradores han 

formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios y 

normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en dichos 

estados. No existe ningún principio contable que, siendo obligatorio, haya dejado de 

aplicarse. 

 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

La Sociedad ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2023 bajo el principio de 

empresa en funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda 

suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio 

siguiente. 

 

La preparación de las cuentas anuales abreviadas requiere la realización por parte de la 

Sociedad de determinadas estimaciones y juicios en relación con la valoración de 

determinados activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos, los cuales se evalúan 

continuamente, basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo las 

expectativas de sucesos futuros, bajo las circunstancias actuales. Las principales 

estimaciones se refieren a: 

 

 La vida útil de los activos inmateriales y materiales e inversiones inmobiliarias. 

 El valor razonable, valor en uso y valor actual de instrumentos financieros. 

 La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos. 

 

Las estimaciones han sido realizadas sobre la mejor información disponible a la fecha de 

las cuentas anuales. No obstante, acontecimientos futuros, en su caso, podrían dar lugar 

a modificaciones en los próximos ejercicios, las cuales se realizarían de forma 

prospectiva. 

 

2.4. Comparación de la información. 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 

balance de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias, además de las cifras del 

ejercicio 2023, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información 

contenida en esta memoria referida al ejercicio 2023 se presenta, a efectos comparativos 

con la información del ejercicio 2022.  
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2.5. Elementos recogidos en varias partidas. 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance o 

cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

2.6. Cambios en criterios contables. 

Durante el ejercicio 2023 no se han producido cambios significativos de criterios 

contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

 

2.7. Corrección de errores. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2023 no incluyen ajustes realizados como 

consecuencia de errores detectados en el ejercicio.  

 

2.8. Importancia relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes 

partidas de los estados financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco 

Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa 

en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2023. 

 

 

3. Aplicación de resultados 
La propuesta de distribución de resultados del ejercicio 2023 a someter por el Órgano de 

Administración para su aprobación por la Junta General de Accionistas es la siguiente: 

 

Base de reparto Ejercicio 2023 

Pérdidas del ejercicio -24.289,86 

Total -24.289,86 

  Aplicación Ejercicio 2023 

Aportación de socios 49.999,92 

A reservas voluntarias -25.710,06 

Total 24.289,86 

 

 

4. Normas de registro y valoración 

 

4.1. Inmovilizado intangible. 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de 

adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido 

mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.  
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Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, 

menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones por deterioro registradas. 

 

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan 

sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. 

Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de 

ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se 

evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes 

recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el 

valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como 

contrapartida el epígrafe “Pérdidas netas por deterioro” de la cuenta de pérdidas y 

ganancias.  

 

 Aplicaciones informáticas 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe 

los gastos de desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista su utilización 

durante varios años). La vida útil de estos elementos se estima en 3 años. 

 

4.2. Inmovilizado material. 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del 

importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los 

gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en 

funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, 

instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado 

material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones 

de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación 

específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción.  

 

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus 

bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura 

de tales obligaciones de futuro.  

 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material 

cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como 

el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados 

por la Sociedad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de 

ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un 

alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor 

del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe de 
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dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por 

la Sociedad para sí misma. 

 

 

 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento 

en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su 

vida útil estimada estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de 

vida útil: 
 

 

Elemento Coeficientes 

Amortización

Construcciones 2%

Instalaciones Técnicas 10-25%

Otras Instalaciones 10%

Mobiliario 10%

Equipos Procesos de Información 25%

Elementos de Transporte 32%

Otro Inmovilizado 10%
 

 

 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las 

condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente 

los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los 

demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. 

 

En el ejercicio 2023 la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los 

inmovilizados materiales. 

 

4.3. Inversiones Inmobiliarias. 

La Sociedad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que 

sean inmuebles y que posee para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para 

su uso en la producción o suministros de bienes o servicios, o bien para fines 

administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones. Así como aquellos 

terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su 

incorporación al patrimonio de la Sociedad. 

 

Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los criterios del inmovilizado 

material para los terrenos y construcciones, siendo los siguientes: 

 

 Los solares sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos de 

acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y 

drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder 

efectuar obras de nueva planta, los gastos de inspección y levantamiento de 

planos cuando se efectúan con carácter previo a su adquisición, así como, la 
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estimación inicial del valor actual de las obligaciones presentes derivadas de los 

costes de rehabilitación del solar. 

 

 

 

 Las construcciones se valoran por su precio de adquisición o coste de producción 

incluidas aquellas instalaciones y elementos que tienen carácter de permanencia, 

por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto 

y dirección de obra. 

 

Con cierta periodicidad y ante la inexistencia de flujos de efectivo de una parte elementos 

que componen esta partida, la Sociedad requiere a terceros independientes la valoración 

de los activos, y reconoce o revierte, atendiendo a la valoración asignada.  

 

4.4. Activos financieros y pasivos financieros. 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 

contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un 

pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por 

tanto, instrumentos financieros, los siguientes. La presente norma resulta de aplicación a 

los siguientes. 

 

 

a) Activos financieros: 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

 Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros 

concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes; 

 Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como 

las obligaciones, bonos y pagarés; 

 Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, 

participaciones en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de 

patrimonio; 

 Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, 

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, 

y 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, 

anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a 

cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 

 

b) Pasivos financieros: 

 Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

 Deudas con entidades de crédito; 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y 

pagarés; 
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 Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, 

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

 Deudas con características especiales, y 

 

 Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y 

créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades 

de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas 

y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre 

participaciones. 

 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se 

incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 

 

4.4.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 

- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta 

categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la 

empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados 

de la ejecución del contrato, y las condiciones contractuales del activo financiero dan 

lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de 

principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo 

contractuales que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del 

principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo 

ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero 

o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos 

por operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de 

bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro 

aplazado), y los créditos por operaciones no comerciales aquellos activos financieros 

que, no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y 

cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que proceden de operaciones 

de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría 

estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de 

deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o 

determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene intención y 

capacidad de conservar hasta su vencimiento.  

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes 

de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por 

operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de 

interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar y 

los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera 

recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no 

actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se 

contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés 

efectivo.  
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No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 

continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a 

las dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una 

pérdida por deterioro de valor. 

 

• Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia 

existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el 

que se encuentran registradas.  

 Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en 

esta categoría, o de un grupo de activos financieros con similares características de 

riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos 

que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción 

o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la 

insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su 

valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los 

procedentes de la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a 

generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 

reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de 

dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se 

reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que 

estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del 

valor. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Se incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda 

su clasificación en alguna de las restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en 

esta categoría los activos financieros mantenidos para negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al 

coste, la empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su 

reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable 

directamente en el patrimonio neto. 

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un 

activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la 

cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o reduce significativamente una 

incoherencia de valoración o asimetría 

• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción 

que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias.  
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• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su 

valor razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio. 

 

- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las 

inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las 

restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede 

determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un 

instrumento idéntico, o no puede obtenerse una estimación fiable del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses 

tengan carácter contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese 

clasificar en la cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias cuando no sea posible obtener una estimación fiable de su valor razonable. 

• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la 

contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente 

atribuibles. 

• Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría 

se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 

valorativas por deterioro.  

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una 

inversión no es recuperable. La Sociedad  registra los correspondientes deterioros por la 

diferencia existente entre el valor en libros y el importe recuperable, entendido éste como 

el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de 

los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos 

de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como 

consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa participada y de la 

enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación 

de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la 

empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su 

enajenación o baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de 

patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula 

en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas 

existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación 

de ese valor, y siempre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se 

tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales consolidadas 

elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su 

reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de 

pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la 

inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 

deterioro del valor. 
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- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo 

financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo 

financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente 

cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, y no se mantiene 

para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos financieros a coste 

amortizado. También se incluyen en esta categoría las inversiones en instrumentos de 

patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la categoría de activos 

financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la 

opción irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio 

de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más 

los costes de transacción que les son directamente atribuibles  

• Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que 

se pueda incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable 

se registran directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja 

del balance o se deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la 

cuenta de pérdidas y ganancias 

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 

se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de 

su reconocimiento inicial, y que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados 

futuros; o - la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada, por 

ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la 

diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección 

valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el 

valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas 

reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que 

exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocen en la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa 

reconocida en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y 

ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de que se incrementase el valor 

razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa 

reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y 

ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente contra el 

patrimonio neto. 

 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros: Los intereses y dividendos de 

activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se 

reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se 

reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos 
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procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han 

surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.  

 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, 

atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no 

vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos acordados por el 

órgano competente en el momento de la adquisición. 

 

Baja de activos financieros: La Sociedad da de baja los activos financieros cuando 

expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente 

activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes 

a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se 

produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida 

neta de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier 

importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, 

determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del 

resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

 

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo 

financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos 

financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a 

su propiedad. 

 

4.4.2. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las 

siguientes categorías: 

- Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican 

todos los pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta 

categoría los débitos por operaciones comerciales y los débitos por operaciones no 

comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o 

común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se 

acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo 

evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de 

la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que le sean 

directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así 

como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se 

espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto 

de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 
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• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se 

contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés 

efectivo. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo 

con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 

continuarán valorándose por dicho importe. 

 

 - Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan 

algunas de las siguientes condiciones:  

•  Son pasivos que se mantienen para negociar;  

• Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma 

irrevocable, han sido designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable 

con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación 

cumpla con nel objetivo fijado en la normativa contable.  

• Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta 

categoría los pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.   

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio 

de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los 

costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. 

 

- Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se 

haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado. 

 

- Fianzas entregadas y recibidas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran 

por el importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor 

razonable. 

 

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de 

servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera 

como un pago o cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se 

imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o 

durante el periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre 

ingresos por ventas y prestación de servicios. 

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo 

contractual mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin 

tomar en consideración el comportamiento estadístico de devolución. 

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de 

efectivo si su efecto no es significativo. 
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- Valor razonable 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado 

un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una 

transacción en condiciones de independencia mutua. 

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor 

razonable, la Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, 

constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor 

razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado 

activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y 

técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se 

aproxima a su valor razonable. 

 

4.5. Existencias. 

Se valoran al precio de adquisición. El precio de adquisición es el importe facturado por el 

proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los 

débitos más los gastos adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para 

su venta: transportes, aranceles, seguros y otros atribuibles a la adquisición.  

 

La Sociedad utiliza el coste medio ponderado para la asignación de valor a las 

existencias. 

 

Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de 

adquisición o coste de producción cuando no son recuperables directamente de la 

Hacienda Pública. 

 

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a 

su posible valor de realización. 

 

Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o 

a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas 

reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las 

existencias, el importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un 

ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

4.6. Impuestos sobre beneficios. 

El impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del gasto por impuesto 

corriente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente de determina aplicando el 

tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el 

importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

N
9F

D
R

M
W

G
M

SJ
W

X2
2Q

M
SN

4T
4S

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
dm

in
is

tra
ci

on
.u

lp
gc

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 1
68

 



RIC ULPGC, S.A.U. 

MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 (EXPRESADA EN EUROS) 

21 

 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias 

definidas como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que 

derivan de la diferencia entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. 

Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al 

que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

 

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases 

imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales 

generadas y no aplicadas. 

 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias 

temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento 

inicial de un fondo de comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es 

una combinación de negocios de otros activos y pasivos en una operación que, en el 

momento de su realización, no afecte ni al resultado fiscal ni contable. 

 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias 

temporarias deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que 

la Sociedad va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder 

hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en 

una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado 

fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por impuestos diferidos (bases 

imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen 

en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el futuro 

suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto 

activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, 

efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de 

los análisis realizados. 

 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la 

cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el 

reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso 

directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de 

aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de 

subvención. 
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4.7. Ingresos y gastos. 

Se indicará los criterios generales aplicados. En particular, en relación con los ingresos 

por entrega de bienes y prestación de servicios el criterio seguido para concluir que las 

obligaciones asumidas por la empresa se cumplen a lo largo del tiempo o en un momento 

determinado; en concreto, en relación con las que se cumplen a lo largo del tiempo, se 

señalarán los métodos empleados para determinar el grado de avance y se informará en 

caso de que su cálculo hubiera sido impracticable. 

- Aspectos comunes. 

La empresa reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se 

produce la transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los 

clientes. En ese momento, la empresa valorará el ingreso por el importe que refleja la 

contraprestación a la que espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 

No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como las 

permutas de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos empresas 

con el objetivo de ser más eficaces en su labor comercial de entregar el producto a sus 

respectivos clientes. 

 

- Reconocimiento. 

La empresa reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a medida que) se 

produce la transferencia al cliente del control sobre los bienes o servicios comprometidos 

(es decir, la o las obligaciones a cumplir). 

El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para decidir 

plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos 

sus beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir que otras entidades 

decidan sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. 

Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que se 

identifica, la empresa determina al comienzo del contrato si el compromiso asumido se 

cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento determinado. 

Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de prestaciones de 

servicios o venta de bienes) que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en 

función del grado de avance o progreso hacia el cumplimiento completo de las 

obligaciones contractuales siempre que la empresa dispone de información fiable para 

realizar la medición del grado de avance. 

 

La empresa revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, 

a medida que cumple con el compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no 

indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación no pueda ser 

estimado con fiabilidad. 

Cuando, a una fecha determinada, la empresa no es capaz de medir razonablemente el 

grado de cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las primeras etapas de un 

contrato), aunque espera recuperar los costes incurridos para satisfacer dicho 

compromiso, solo se reconocen ingresos y la correspondiente contraprestación en un 

importe equivalente a los costes incurridos hasta esa fecha. 
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En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento 

determinado, los ingresos derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. Hasta 

que no se produzca esta circunstancia, los costes incurridos en la producción o 

fabricación del producto (bienes o servicios) se contabilizan como existencias. 

Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido 

como ingresos por venta o prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará 

como un gasto por corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso. 

 

- Cumplimiento de la obligación a lo largo del tiempo. 

Se entiende que la empresa transfiere el control de un activo (con carácter general, de un 

servicio o producto) a lo largo del tiempo cuando se cumple uno de los siguientes 

criterios: 

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por la 

actividad de la empresa (generalmente, la prestación de un servicio) a medida que la 

entidad la desarrolla, como sucede en algunos servicios recurrentes (seguridad o 

limpieza). En tal caso, si otra empresa asumiera el contrato no necesitaría realizar 

nuevamente de forma sustancial el trabajo completado hasta la fecha. 

b) La empresa produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente controla a 

medida que se desarrolla la actividad (por ejemplo, un servicio de construcción efectuado 

sobre un terreno del cliente). 

c) La empresa elabora un activo específico para el cliente (con carácter general, un 

servicio o una instalación técnica compleja o un bien particular con especificaciones 

singulares) sin un uso alternativo y la empresa tiene un derecho exigible al cobro por la 

actividad que se haya completado hasta la fecha (por ejemplo, servicios de consultoría 

que den lugar a una opinión profesional para el cliente). 

Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo la 

empresa reconoce el ingreso siguiendo los criterios establecidos para las obligaciones 

que se cumplen en un momento determinado. 

 

- Indicadores de cumplimiento de la obligación en un momento del tiempo. 

Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo (con 

carácter general, un bien), la empresa considera, entre otros, los siguientes indicadores: 

 

a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 

activo. Al evaluar este punto, la empresa excluye cualquier riesgo que dé lugar a una 

obligación separada, distinta del compromiso de transferir el activo. Por ejemplo, la 

empresa puede haber transferido el control del activo, pero no haber satisfecho la 

obligación de proporcionar servicios de mantenimiento durante la vida útil del activo. 

 

b) La empresa ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la posesión física 

puede no coincidir con el control de un activo. Así, por ejemplo, en algunos acuerdos de 

recompra y en algunos acuerdos de depósito, un cliente o consignatario puede tener la 

posesión física de un activo que controla la empresa cedente de dicho activo y, por tanto, 

el mismo no puede considerarse transferido. Por el contrario, en acuerdos de entrega 
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posterior a la facturación, la empresa puede tener la posesión física de un activo que 

controla el cliente. 

 

c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con las 

especificaciones contractuales. Si una empresa puede determinar de forma objetiva que 

se ha transferido el control del bien o servicio al cliente de acuerdo con las 

especificaciones acordadas, la aceptación de este último es una formalidad que no 

afectaría a la determinación sobre la transferencia del control. Por ejemplo, si la cláusula 

de aceptación se basa en el cumplimiento de características de tamaño o peso 

especificadas, la empresa podría determinar si esos criterios se han cumplido antes de 

recibir confirmación de la aceptación del cliente. 

 

Sin embargo, si la empresa no puede determinar de forma objetiva que el bien o servicio 

proporcionado al cliente reúne las especificaciones acordadas en el contrato no podrá 

concluir que el cliente ha obtenido el control hasta que reciba la aceptación del cliente. 

Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de prueba o 

evaluación y este no se ha comprometido a pagar la contraprestación hasta que venza el 

periodo de prueba, el control del producto no se ha transferido al cliente hasta que este lo 

acepta o venza el citado plazo sin haber comunicado su disconformidad. 

 

d) La empresa tiene un derecho de cobro por transferir el activo. 

 

e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la empresa conserva el 

derecho de propiedad solo como protección contra el incumplimiento del cliente, esta 

circunstancia no impediría al cliente obtener el control del activo. 

 

- Valoración. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios 

se valoran por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la 

contrapartida, recibida o que se espere recibir, derivada de la misma, que, salvo 

evidencia en contrario, es el precio acordado para los activos a trasferir al cliente, 

deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares 

que la empresa pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de los 

créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos 

comerciales con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés 

contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de entrega de 

bienes y prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros como el 

impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades 

recibidas por cuenta de terceros. 

La empresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la 

contraprestación variable si es altamente probable que no se produzca una reversión 

significativa del importe del ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la 

incertidumbre asociada a la citada contraprestación. 
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Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los 

acuerdos de cesión de licencias, en forma de participación en las ventas o en el uso de 

esos activos, solo se reconocen cuando (o a medida que) ocurra el que sea posterior de 

los siguientes sucesos: 

a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o 

b) La obligación que asume la empresa en virtud del contrato y a la que se ha asignado 

parte o toda la contraprestación variable es satisfecha (o parcialmente satisfecha). 

 

4.8. Provisiones y contingencias. 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales 

para la Sociedad cuyo importe y momento de cancelación son indeterminados se 

registran en el balance de situación como provisiones por el valor actual del importe más 

probable que se estima que la Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la 

obligación. 

 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no 

supone una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el 

activo de la Sociedad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan 

dudas de que dicho reembolso será percibido, registrándose dicho activo por un importe 

no superior de la obligación registrada contablemente. 

 

4.9. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 

La Sociedad no tiene contraídas obligaciones por pensiones, estando los empleados 

cubiertos por el sistema de Seguridad Social del Estado. 

 

De acuerdo con la legislación laboral vigente, la Sociedad está obligada al pago de 

indemnizaciones a  los  trabajadores,  en  determinados supuestos en  caso  de  rescisión  

de  las relaciones laborales no imputables a los mismos. El balance de situación adjunto 

no incluye provisión alguna por este concepto, dado que no existen acuerdos que 

produzcan rescisiones laborales significativas. 

 

4.10. Subvenciones, donaciones y legados. 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, 

reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y 

se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el 

período por los activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos 

no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca 

la enajenación o baja en inventario de los mismos. 

 

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a 

largo plazo transformables en subvenciones. 
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Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán 

como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.  

 

4.11. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 

Las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del grado de 

vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto 

de las transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor 

razonable. La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas 

particulares para las cuentas que corresponda. 

 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de 

elaboración de cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 

 

Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad 

de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o 

partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones 

financieras y de explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de 

elaboración de cuentas anuales 15ª.  

 

La Sociedad considera como partes vinculadas a su accionista, así como a sus 

Administradores y directivos clave. 

 

La Sociedad realiza transacciones con la ULPGC, encontrándose los precios de 

transferencia soportados por lo que los Administradores de la Sociedad consideran no 

existen riesgos significativos por este aspecto de los que pudiera derivarse pasivos de 

consideración en el futuro. 
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5. Inmovilizado material 

El movimiento habido en las cuentas de inmovilizado material ha sido el siguiente: 

 

CONCEPTO 
INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Instalaciones 
Técnicas 

14.715,43  0,00 0,00 14.715,43  0,00 0,00 14.715,43 

Maquinaria 2.012,25 453,75 0,00 2.466,00 1.600,00 0,00 4.066,00 

Otras Instalaciones 55.463,50  0,00 0,00 55.463,50 7.035,72 0,00 62.499,22 

Mobilario 9.861,91  0,00 0,00 9.861,91 9.697,60 0,00 19.559,51 

Equipos Proceso 
Información 

16.800,42 551,90 0,00 17.352,32 5.527,61 0,00 22.879,93 

Elementos de 
Transporte 

3.072,00  0,00 0,00 3.072,00  0,00 0,00 3.072,00 

Otro Inmovilizado 7.935,61 149,00 0,00 8.084,61  0,00 0,00 8.084,61 

TOTAL 109.861,12 1.154,65 0,00 111.015,77 23.860,93 0,00 134.876,70 

 

AMORTIZACIÓN 
INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Instalaciones 
Técnicas 

7.599,63 1.471,56 0,00 9.071,19 1.396,24 0,00 10.467,43 

Maquinaria 384,96 268,68 0,00 653,64 375,92 0,00 1.029,56 

Otras Instalaciones 47.220,76 2.405,88 0,00 49.626,64 2.387,29 0,00 52.013,93 

Mobilario 7.090,08 528,52 0,00 7.618,60 588,79 0,00 8.207,39 

Equipos Proceso 
Información 

16.522,27 69,00 0,00 16.591,27 713,80 0,00 17.305,07 

Elementos de 
Transporte 

3.072,00 0,00 0,00 3.072,00 0,00 0,00 3.072,00 

Otro Inmovilizado 7.014,41 599,12 0,00 7.613,53 450,12 0,00 8.063,65 

TOTAL 88.904,11 5.342,76 0,00 94.246,87 5.912,16 0,00 100.159,03 

 

VALOR 
CONTABLE 

INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Instalaciones 
Técnicas 

7.115,80 0,00 0,00 5.644,24 (1.396,24) 0,00 4.248,00 

Maquinaria 1.627,29 1.600,00 0,00 1.812,36 1.224,08 0,00 3.036,44 

Otras Instalaciones 8.242,74 7.035,72 0,00 5.836,86 4.648,43 0,00 10.485,29 

Mobiliario 2.771,83 9.697,60 0,00 2.243,31 9.108,81 0,00 11.352,12 

Equipos Proceso 
Información 

278,15 5.527,61 0,00 761,05 4.813,81 0,00 5.574,86 

Elementos de 
Transporte 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otro Inmovilizado 921,20 0,00 0,00 471,08 (450,12) 0,00 20,96 

TOTAL 20.957,01 23.860,93 0,00 16.768,90 17.948,77 0,00 34.717,67 

 

El cargo en la cuenta de resultados por amortizaciones ha sido de 5.912,16 euros en el 

ejercicio 2023 y de 5.342,76 euros en el ejercicio 2022. 
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Los activos totalmente amortizados (o con un valor residual no significativo), y en uso en 

la actividad de la sociedad son los siguientes: 

CONCEPTO Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Instalaciones Técnicas 3.913,60 0,00 

Otras instalaciones 47.711,55 31.405,38 

Mobiliario 7.468,47 4.538,49 

Equipos Proceso 
Información 

16.800,42 16.800,42 

Elementos de Transporte 3.072,00 3.072,00 

Otro Inmovilizado 3.583,75 3.583,75 

TOTAL 82.549,79 59.400,04 
 

La política de la Sociedad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles 

riesgos a que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. La 

administración revisa anualmente, o cuando alguna circunstancia lo hace necesario, las 

coberturas y los riesgos cubiertos y se acuerdan los importes que razonablemente se 

deben cubrir para el año siguiente. 

 

6. Inversiones inmobiliarias 

 

El movimiento habido en las cuentas de inversiones inmobiliarias ha sido el siguiente: 

CONCEPTO 
INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Inversión en 
terrenos y 
bienes 
naturales 

8.245.758,88 0,00 0,00 8.245.758,88 0,00 (5.508.925,69) 2.736.833,19 

Inversiones en 
construcciones 

904.452,58 0,00 0,00 904.452,58 0,00 (587.105,24) 317.347,34 

TOTAL 9.150.211,46 0,00 0,00 9.150.211,46 0,00 (6.096.030,93) 3.054.180,53 

 

AMORTIZACIÓN 
INICIAL 

2022 
ALTAS 

TRASPASOS 
BAJAS 

TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Inversiones en 
construcciones 

312.675,74 18.089,04 0,00 330.764,78 6.346,95 (223.099,99) 114.011,74 

TOTAL 312.675,74 18.089,04 0,00 330.764,78 6.346,95 (223.099,99) 114.011,74 

 

DETERIORO 
DE VALOR 

INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Inversión en 
terrenos y 
bienes 
naturales 

225.473,92 6.165.957,54 0,00 6.391.431,46 0,00 (4.643.453,63) 1.747.977,83 

TOTAL 225.473,92 6.165.957,54 0,00 6.391.431,46 0,00 (4.643.453,63) 1.747.977,83 

 

VALOR 
CONTABLE 

INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

 FINAL 2022 
ALTAS 

TRASPASOS 
BAJAS 

TRASPASOS 
FINAL 
2023  INICIAL 

2023 

Inversión en 
terrenos y 
bienes 
naturales 

8.020.284,96 (6.165.957,54) 0,00 

 

1.854.327,42 0,00 (865.472,06) 988.855,36 

Inversiones en 
construcciones 

591.776,84 (18.089,04) 0,00 
 

573.687,80 (6.346,95) (364.005,25) 203.335,60 

TOTAL  8.612.061,80 (6.184.046,58) 0,00  2.428.015,22 (6.346,95) (1.229.477,31) 1.192.190,96 
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De lo anterior se infiere: 

 
El cargo en la cuenta de resultados por amortizaciones ha sido de 6.346,95 euros en el 

ejercicio 2023, y de 18.089,04 euros en el ejercicio 2022. 

 

La totalidad de las bajas del ejercicio 2023 se corresponde con la reducción de capital 

social para devoluciones de aportaciones no dinerarias llevada a cabo en dicho ejercicio 

(ver nota 10). 

 

En el ejercicio 2014 la Sociedad procedió a reconocer un deterioro de valor por importe 

de 242.175,96 euros sobre los terrenos conocidos como Palenzuela, Salvago y 

Montañeta. Para ello la sociedad se sustentó en la valoración de expertos 

independientes, siendo por tanto el valor contable de los mencionados terrenos superior a 

su valor recuperable. Las restantes inversiones inmobiliarias propiedad de RIC ULPGC, 

S.A.U. no presentaban pérdida de valor. 

Posteriormente, en el ejercicio 2018, sobre la base de tasaciones realizadas por expertos 

independientes en dicho ejercicio, la Dirección de la Sociedad procedió a registrar la 

reversión de las pérdidas de valor originadas en ejercicios anteriores por un total de 

198.889,65 euros. De la misma forma se registró en dicho año la pérdida de valor de la 

vivienda sita en la calle Farmacéutico Enrique Arroyo (Casa Roja del campus de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria) por un total de 182.187,61 euros. 

En el ejercicio 2022 la Sociedad procedió a reconocer un deterioro de valor por importe 

de 6.165.957,54 euros sobre varios de los terrenos y edificaciones clasificadas como 

Inversiones Inmobiliarias. Para ello la sociedad se sustento en la valoración realizada por 

expertos independientes en el año 2022, siendo por tanto el valor contable de los 

mencionados activos superior a su valor recuperable. 

 

El detalle de los activos e importes deteriorados en 2022 era el siguiente: 

  

TIPO SITUACION 
DETERIORO 

2022 

Terreno Terr 1 - Estanque Barrial - F 9466 en Lomo Blanco 123.893,26 

Terreno Terr 2 - Capellanía de Salvago - F 29568 en esta ciudad 24.367,39 

Terreno Terr 3 - El Manchón y la Hoya - F 1926 de esta ciudad 178.074,56 

Terreno Terr 5 - Las Monjitas - Salvago - F13665 de esta ciudad. Situado en la capellania 24.071,61 

Terreno Terr 6 - Llano del Pozo Simona - F 17073, situado en Salvago de esta ciudad 1.569.903,27 

Terreno Terr 11 - Palenzuela, Salvago, Monta¤eta, F 34859 en el pago de Tafira, de esta ciudad 3.981.263,57 

Edificio  Edificio Lomo Blanco (Casa Roja) 199.132,83 

Edificio  Cine San Roque - F 4977 65.251,05 

      

  Total gasto por deterioro en 2022 6.165.957,54 
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En el ejercicio 2023, como consecuencia de la reducción de capital social de la Sociedad 

para la devolución de aportaciones no dinerarias, la Dirección ha procedido a dar de baja 

los deterioros correspondientes a los terrenos y edificios restituidos a su accionista único 

(ver nota 10 a).  

A 31 de diciembre de 2023, el deterioro de las inversiones inmobiliarias asciende a un 

total de 1.747.977,83 euros, dicho deterioro se corresponde con los terrenos conocidos 

como El Manchón y la Hoya, y Llano del Pozo de Simona, por importe de 178.074,56 y 

1.569.903,27 euros respectivamente. 

Las restantes inversiones inmobiliarias propiedad de RIC ULPGC, S.A.U. no presentaban 

pérdida de valor. 

 Otra información: 

 

o Los inmuebles que componen la partida de inversiones inmobiliarias corresponden 

con Terrenos y bienes inmuebles titularidad de la Sociedad, localizados en la isla 

de Gran Canaria y que actualmente son explotados en régimen de arrendamiento. 

 

o La sociedad mantiene contratos de cesión de uso de inmuebles de su propiedad y 

arrendamientos con La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo los 

ingresos por tal concepto durante el ejercicio 2023 de 21.5775,91 euros, en el 

ejercicio 2022 ascendieron a 54.461,03 euros. 

 

o Igualmente mantiene otros contratos de alquiler como arrendador obteniendo unos 

ingresos de 19.996,76 euros, en el ejercicio 2022 dichos ingresos ascendieron a 

19.679,23 euros. 

 

o No existen activos clasificados en esta categoría que se encuentren totalmente 

amortizados. 

 

o La política de la Sociedad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles 

riesgos a que están sujetos los diversos elementos de sus inversiones 

inmobiliarias. La administración revisa anualmente, o cuando alguna circunstancia 

lo hace necesario, las coberturas y los riesgos cubiertos y se acuerdan los 

importes que razonablemente se deben cubrir para el año siguiente. 
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7. Inmovilizado inmaterial 

El movimiento habido en las cuentas de inmovilizado inmaterial ha sido el siguiente: 

CONCEPTO 
INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Aplicaciones 
informáticas 

57.661,69 0,00 0,00 57.661,69 0,00 0,00 57.661,69 

TOTAL 57.661,69 0,00 0,00 57.661,69 0,00 0,00 57.661,69 

 

AMORTIZACIÓN 
INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Aplicaciones 
informáticas 

53.990,01 2.062,56 0,00 56.052,57 1.609,12 0,00 57.661,69 

TOTAL 53.990,01 2.062,56 0,00 56.052,57 1.609,12 0,00 57.661,69 

 

VALOR 
CONTABLE 

INICIAL 
2022 

ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 2022 ALTAS 
TRASPASOS 

BAJAS 
TRASPASOS 

FINAL 
2023 INICIAL 2023 

Aplicaciones 
informáticas 

3.671,68 (2.062,56) 0,00 1.609,12 (1.609,12) 0,00 0,00 

TOTAL 3.671,68 (2.062,56) 0,00 1.609,12 (1.609,12) 0,00 0,00 

El cargo en la cuenta de resultados por amortizaciones ha sido de 1.609,12 euros en el 

ejercicio 2023 y de 2.062,56 euros en el ejercicio 2022. 

Los activos totalmente amortizados, y en uso en la actividad de la sociedad son los 

siguientes: 

CONCEPTO Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Aplicaciones informáticas 57.661,69 51.411,69 

8.  Activos financieros 

a) Activos financieros no corrientes 

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no 

corrientes es el siguiente:  

Instrumentos de 

patrimonio

Valores 

representativos de 

deuda

Créditos, derivados y 

otros TOTAL

Saldo al inicio del ejercicio 2022 5.124,20 0,00 2.525,38 7.649,58

    (+) Altas 0,00 0,00 0,00 0,00

    (-) Salidas y reducciones 0,00 0,00 0,00 0,00

  (+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00 0,00 0,00

Saldo final del ejercicio 2022 5.124,20 0,00 2.525,38 7.649,58

    (+) Altas 0,00 0,00 0,00 0,00

    (-) Salidas y reducciones 0,00 0,00 0,00 0,00

  (+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00 0,00 0,00

Saldo final del ejercicio 2023 5.124,20 0,00 2.525,38 7.649,58

Clases de activos financieros no corrientes
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Los instrumentos de patrimonio se corresponden con participaciones en Caja Rural de 

Canarias (Cajamar) clasificados como activos a valor razonable con cambios en el 

patrimonio neto. 

b) Activos financieros corrientes 

El detalle de los activos financieros a corto plazo al 31 de diciembre de 2023 es el 

siguiente:  

 

  
ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 

  

CATEGORÍAS \ 
CLASES 

  

Instrumentos de 
Patrimonio 

Valores 
Representativos de 
Deuda 

Créditos, Derivados y TOTAL 

Otros   
2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 

Activos financieros a 
coste amortizado 

0,00 0,00 0,00 0,00 67.770,45 585.152,71 67.770,45 585.152,71 

TOTALES 0,00 0,00 0,00 0,00 67.770,45 585.152,71 67.770,45 585.152,71 

 

El concepto “Créditos, derivados y otros” corresponde a: 

 

      

Elementos Importes 2023 Importes 2022 

Clientes, empresas del grupo y asociadas (Universidad 

de Las Palmas de Gran Canaria) 
41.212,58 78.780,36 

Deudores varios 273,89 273,89 

Imposiciones a corto plazo 0,00 500.000,00 

Cuenta corriente con socios 26.283,98 6.098,46 

TOTALES 67.770,45 585.152,71 

 

a) Imposición a plazo fijo en Cajamar con vencimiento en 2023. 

 

b) Importes pendientes de cobro a entidades que han hecho uso de los servicios de 

la Sociedad durante el ejercicio. 

 

En los ejercicios 2023 y 2022 las cuentas correctoras representativas del deterioro de 

valor de créditos de deudores han sido las siguientes: 

 

  Clases de activos financieros  corrientes 

  
Instrumentos 
de patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos, 
derivados y 

otros  TOTAL 

Pérdida por deterioro al inicio del ejercicio 2022 0,00 0,00 27.341,61 27.341,61 

    (+) Corrección valorativa por deterioro 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2022 0,00 0,00 27.341,61 27.341,61 

    (+) Corrección valorativa por deterioro 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2023 0,00 0,00 27.341,61 27.341,61 
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9. Pasivos financieros. 

El detalle de los pasivos financieros a largo plazo a 31 de diciembre de 2023 es el 

siguiente: 

CATEGORÍAS\ 
CLASES 

PASIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO TOTAL 

 

Deudas con Entidades 
de Crédito 

Obligaciones y Otros 

Valores Negociables 
Derivados, Otros 

 
 

 
2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 

 
Pasivos financieros 
a coste amortizado 
o coste 

0,00 0,00 0,00 0,00 6.103,17 6.103,17 6.103,17 6.103,17 
 

TOTALES 0,00 0,00 0,00 0,00 6.103,17 6.103,17 6.103,17 6.103,17 
 

 

Los pasivos financieros a largo plazo se corresponden con fianzas y depósitos recibidos 

con origen fundamentalmente en contratos de arrendamientos. 

El detalle de los pasivos financieros a corto plazo a 31 de diciembre de 2023 es el 

siguiente: 

 

CATEGORÍAS \ 
CLASES 

PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO TOTAL 

 
Deudas con 

Entidades de Crédito 
Obligaciones y Otros 
Valores Negociables 

Derivados, Otros 
 

 

 
2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 

 
Pasivos 
financieros a 
coste amortizado 
o coste 

32,65 32,65 0,00 0,00 176.810,96 156.329,48 176.843,61 156.362,13 
 

TOTALES 32,65 32,65 0,00 0,00 176.810,96 156.329,48 176.843,61 156.362,13 
 

 

El concepto "derivados y otros" corresponde a: 

Concepto Importes 2023 Importes 2022 

Proveedores 1.005,92 1.005,92 

Acreedores varios 5.742,61 4.561,10 

Cuentas corrientes con partes 
vinculadas 

163.718,91 145.234,44 

Fianzas recibidas a corto plazo 300,00 300,00 

Otros 600,04 600,04 

Remuneraciones ptes de pago 5.443,48 4.627,98 

TOTALES 176.810,96 156.329,48 
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Clasificación por vencimientos 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los 

importes que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su 

ultimo vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 

 

2024 2025 2026 2027 2028 Más de 5 TOTAL

Deudas  932,69 0 0 0 0 6.103,17 7.035,86

     Deudas con entidades de crédito 32,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32,65

     Otros pasivos financieros 900,04 0,00 0,00 0,00 0,00 6.103,17 7.003,21

Deudas con emp.grupo y asociadas 163.718,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 163.718,91

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 12.192,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.192,01

      Proveedores 1.005,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.005,92

      Acreedores varios 5.742,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.742,61

      Personal 5.443,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.443,48

TOTAL 176.843,61 0,00 0,00 0,00 0,00 6.103,17 182.946,78

Vencimiento en años

 

 

10.  Fondos propios 

a) Capital Social: 

 

A 31 de diciembre de 2022 el capital social ascendía a 10.914.000 euros, estaba 

constituido por 10.914 acciones nominativas, Clase A, de 1.000 euros de valor nominal 

cada una de ellas, encontrándose totalmente suscritas y desembolsadas, siendo la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria el único titular de las acciones de la 

Sociedad. 

 

A 31 de diciembre de 2023 el capital social asciende a 2.295.000 euros, constituido por 

2.295 acciones nominativas, Clase A, de 1.000 euros de valor nominal cada una de ellas, 

encontrándose totalmente suscritas y desembolsadas, siendo la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria el único titular de las acciones de la Sociedad. 

 

En el ejercicio 2023 se ha llevado a cabo dos reducciones de capital que a continuación 

detallamos: 

 

1. El Consejo de Administración de RIC ULPGC S.A.U. en su reunión celebrada el 28 de 

marzo de 2023 acordó, iniciar los trámites para la reducción de capital para compensar 

las pérdidas registradas en 2022 por aplicación de deterioros en propiedades de la 

Sociedad que había llevado a la entidad a estar en causa de disolución, en las 

cantidades necesarias parar reestablecer el patrimonio neto, previa compensación de 

reservas según las disposiciones legales. 

 

El 23 de mayo de 2023, el Consejo de Administración aprobó la propuesta del informe 

de Administradores para la reducción de capital de la Sociedad para compensación de 

pérdidas. Con posterioridad, y en la misma fecha, la Junta General Universal 
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Extraordinaria aprobó la reducción de capital para compensación de pérdidas y 

consecuente modificación de los estatutos. 

 

El capital social de RIC ULPGC S.A.U. se redujo en la cifra de 6.745.000 euros, 

mediante la reducción de capital social por amortización de 6.745 acciones de la clase 

A, numeradas correlativamente de la 4.170 a la 10.914, ambas inclusive, de 1.000 

euros de valor nominal cada una de ellas, con la finalidad del restablecimiento del 

equilibrio entre el capital social y el patrimonio neto de la Sociedad disminuido por las 

pérdidas acumuladas, y se compensaron reservas de libre disposición y aportaciones 

de socios por importe total de 1.398.899,13 euros (Reserva Legal 204.951,69 euros, 

Reservas Voluntarias 800.947,44 euros, Reserva por Capital Amortizado 305.000,00 

euros, y Aportación de Socios 88.000,00 euros), con cargo a resultados negativos de 

ejercicios anteriores por importe de 8.143.187,68 euros y reservas legales por 711,45 

euros.  

 

El capital social de la Sociedad resultante de la reducción quedó fijado en 4.169.000 

euros, correspondientes a 4.169 acciones nominativas de valor nominal de 1.000 

euros de valor nominal cada una de ellas. 

 

Con fecha 20 de diciembre de 2023, la escritura de esta reducción de capital ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil. 

 

2. Posteriormente, en Consejo de Administración celebrado el 23 de mayo de 2023, se 

acordó aprobar la propuesta de Informe de Administradores para la reducción de 

capital de la Sociedad para devoluciones de aportaciones no dinerarias, siendo 

aprobado en Junta General Universal Extraordinaria en la misma fecha, la reducción 

de capital para devolución de aportaciones y consecuentemente la modificación de los 

estatutos. 

 

El capital social se redujo en 1.874.000 euros, mediante la amortización de 1.874 

acciones de la clase A, numeradas correlativamente del 2.296 al 4.169, ambas 

inclusive, de 1.000 euros de valor nominal cada una de ellas, con la finalidad de la 

devolución del valor de las aportaciones al accionista titular de las mencionadas 

acciones. 

 

La reducción de capital se realizó mediante la restitución al accionista titular de las 

acciones afectadas de la suma neta global de 1.874.520,04 euros, que se hizo efectiva 

mediante las adjudicaciones no dinerarias de los siguientes elementos del activo de la 

RIC ULPGC S.A.U. (ver nota 6) y la entrega 520,04 euros por parte del accionista: 

 

 Trozo de terreno denominado “Estanque Barrial” en Lomo Blanco: 10.902,98 

euros 

 Trozo de terreno denominado “Capellanía de Salvago”: 19.724,37 euros 

 Trozo de terreno denominado “Las Monjitas-Salvago”: 17.382,28 euros 

 Trozo de terreno denominado “Las Canales”: 496.346,17 euros 
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 Trozo de terreno de cultivos ordinarios en Rosa Silva: 48.027,38 euros 

 Trozo de terreno de cultivos ordinarios por “La Cadenilla”: 8.905,69 euros 

 Terreno de Arrifes en Rosa Silva: 44.566,73 euros 

 Trozada de terreno Labradía situada donde llaman Palenzuela, Salvago y también 

La Montañeta en el pago de Tafira: 629.241,48 euros 

 Edificio forma de “L” en Lomo Blanco, pago de Tafira: 238.204,70 euros 

 Edificio de dos plantas, denominado Cine San Roque: 361.218,25 euros 

 

 Con fecha 20 de diciembre de 2023, la escritura de esta reducción de capital ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil. 

La Sociedad no mantiene acciones propias en su poder. 

b) Reservas: 

El detalle de las reservas a 31 de diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 

 
Reservas Importes 2023 Importes 2022 

Reserva Legal 711,45 204.951,69 

Reservas voluntarias 641.122,16 800.947,44 

Reservas por Capital Amortizado 0,00 305.000,00 

      

Total: 641.833,61 1.310.899,13 

 
Reserva Legal 

De acuerdo con el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, las Sociedades 

que obtengan en el ejercicio beneficios, vendrán obligadas a dotar un 10% como mínimo 

de estos, hasta constituir una reserva que alcance el 20% del Capital social. La Reserva 

legal únicamente puede ser destinada a la compensación de pérdidas, en el caso de que 

no existan otras reservas disponibles para este fin, o a aumentar el Capital en la parte 

que exceda del 10% del capital ya aumentado. 

En el ejercicio 2023 se ha compensado reservas legales por importe de 204.951,69 euros 

con cargo a resultados negativos de ejercicios anteriores (ver nota 10 a). Adicionalmente 

se ha dotado reserva legal por importe de 711,45 euros correspondiente al excedente de 

reducir el capital social en 6.745.000 euros y compensar resultados negativos de 

ejercicios anteriores por 6.744.288,55 euros. 

 

Reservas Voluntarias 

Son reservas de libre disposición. Proceden de la distribución de resultados de distintos 

ejercicios. 

En el ejercicio 2023 se ha compensado reservas voluntarias por importe de 800.947,44 

euros con cargo a resultados negativos de ejercicios anteriores. Adicionalmente, se ha 

registrado como reservas voluntarias un importe de 644.522,69 euros correspondiente a 

la diferencia entre el valor de mercado (1.874.000 euros) y el valor neto contable 

(1.229.477,31 euros) de los activos entregados al accionista en la reducción de capital 
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por devolución de aportaciones no dinerarias (ver nota 10 a). 

Adicionalmente, se ha contabilizado con cargo a reservas voluntarias los gastos 

derivados de dicha transacción por importe de 3.400,53 euros. 

Reservas por Capital Amortizado 

Se corresponden con el nominal de las acciones adquiridas por la empresa y amortizadas 

con cargo a reservas disponibles. 

 
En el ejercicio 2023 se ha compensado reservas por capital amortizado por importe de 
305.000 euros con cargo a resultados negativos de ejercicios anteriores (ver nota 10 a). 

 
Resultados negativos de ejercicios anteriores 

En el ejercicio 2023 se ha compensado resultados negativos de ejercicios anteriores por 
importe de 8.143.187,68 euros con cargo a reservas de libre disposición y aportaciones 
de socios por importe de 1.398.899,13 euros y reducción de capital social por 
6.744.288,55 euros (ver nota 10 a). 

  
Aportaciones de socios  

El importe registrado a 31 de diciembre de 2023 se corresponde con las aportaciones 
dinerarias concedidas y devengadas en 2023 por importe de 49.999,92 euros, por parte 
del Accionista Único de la Sociedad (Universidad de Las Palmas de Gran Canaria), para 
financiar déficits de explotación o los gastos generales de funcionamiento de RIC ULPGC 
S.A.U. 

En el ejercicio 2023 se ha compensado aportaciones de socios por importe de 88.000 
euros con cargo a resultados negativos de ejercicios anteriores (ver nota 10 a). 

11.  Situación fiscal 

11.1 Administraciones Públicas 

Los saldos con Administraciones Públicas a 31 de diciembre de 2023 y 2022 son los 
siguientes: 

  Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Deudor 4.199,58 958,37 

Activos por impuestos diferidos 0,00 0,00 

Hacienda Pública deudora por devolución de impuestos 3.989,82 748,61 

Otros créditos con las Administraciones Públicas:     

Hacienda Pública deudora por lgic. 209,76 209,76 

Acreedor 51.303,99 36.701,91 

Pasivo por impuesto diferido 21.326,15 21.986,82 

Otras deudas con las Administraciones Públicas:     

Hacienda Pública, acreedora por retenciones 9.144,33 8.658,25 

Hacienda Pública, acreedora por lgic. 13.762,42 349,49 

Organismos Seguridad Social, acreedores 7.071,09 5.707,35 
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11.2 Conciliación del Resultado contable y la Base lmponible del Impuesto sobre 
beneficios 

Como consecuencia de la aplicación de criterios contables, necesarios para la 

presentación de la imagen fiel de la sociedad, surgen diferencias entre el resultado 

contable en base a esos criterios respecto del beneficio fiscal a efectos del cálculo y 

previsión del Impuesto de sociedades. 

 

Se presenta a continuación la conciliación entre el resultado contable y el resultado fiscal, 

así como la base para establecer la previsión del impuesto de sociedades del ejercicio, 

teniendo en cuenta que aquellas diferencias entre dichas magnitudes que no se 

identifican como temporarias de acuerdo con la norma de registro y valoración, se 

calificarán como diferencias permanentes. 

Impuestos sobre beneficios 

Desglose del gasto por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2023: 

  
  Ingresos y gastos 

Cuenta de pérdidas y ganancias directamente imputados al patrimonio neto 

Saldo de 
ingresos y 
gastos del 
ejercicio 

Aumentos Disminuciones (24.289,86) Aumentos Disminuciones   

              

Impuesto sobre 
sociedades 

0,00 0,00 0,00       

Diferencias 
permanentes 

0,00 0,00 580.534,62       

Diferencias 
temporales: 

0,00 0,00 0,00       

Base 
imponible 
(resultado 
fiscal) 

0,00 0,00 556.244,76       

 

 Desglose del ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2022: 

  
  Ingresos y gastos 

Cuenta de pérdidas y ganancias directamente imputados al patrimonio neto 

Saldo de 
ingresos y 
gastos del 
ejercicio 

Aumentos Disminuciones (6.270.353,79) Aumentos Disminuciones   

              

Impuesto sobre 
sociedades 

0,00 0,00 0,00       

Diferencias 
permanentes 

0,00 0,00 183.321,76       

Diferencias 
temporales: 

0,00 0,00 6.165.957,54       

Base 
imponible 
(resultado 
fiscal) 

0,00 0,00 78.925,51       
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En el ejercicio 2014 se generó base imponible negativa por importe de 2.181.587,00 

euros consecuencia de la reducción de capital, en virtud de la cual se reintegra el edificio 

de servicios administrativos a su único accionista, y del registro contable del deterioro de 

inversión inmobiliaria. De dicho importe queda pendiente de aplicar la cantidad de 

232.505,07 euros al cierre del ejercicio 2023. 

 
Existen deducciones pendientes de aplicar por inversiones en activos fijos nuevos por 

importe de 919,89 euros, generadas en el ejercicio 2023. 

 

AÑO CONCEPTO GERENERADA APLICADO PENDIENTE 
LIMITE 
AÑO 

            

2014 Inversiones en Canarias (AFN) 2.851,46 2.851,46 0,00 2029 

2015 Inversiones en Canarias (AFN) 443,5 443,50 0,00 2030 

2016 Inversiones en Canarias (AFN) 652,54 652,54 0,00 2031 

2017 Inversiones en Canarias (AFN) 469,99 469,99 0,00 2032 

2019 Inversiones en Canarias (AFN) 62,75 62,75 0,00 2034 

2020 Inversiones en Canarias (AFN) 565,09 565,09 0,00 2035 

2021 Inversiones en Canarias (AFN) 0,01 0,01 0,00 2036 

2022 Inversiones en Canarias (AFN) 0,00 0,00 0,00 2037 

2023 Inversiones en Canarias (AFN) 5.965,23 5.045,34 919,89 2038 

            

  Total: 11.010,57 10.090,68 919,89   

 

La sociedad ha compensado la base imponible generada en el ejercicio 2023 por importe 

de 556.244,76 euros, con bases imponibles negativas del ejercicio 2014 por 512.372,26 

euros, resultando una cuota integra después de aplicar el tipo impositivo vigente del 23% 

de 10.090,68 euros, ajustando dicha cuota con deducciones por inversiones en Canarias 

por 10.090,68 euros, obteniendo una cuota líquida de 0,00 euros. 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio 2023, asciende a cero euros, la 

Sociedad siguiendo el principio de prudencia ha decidido no activar los créditos fiscales 

devengados al cierre del ejercicio 2023, en la medida en que probablemente no disponga 

de beneficios fiscales futuros en los próximos 10 años que permitan la materialización de 

los mismos.  

Las diferencias permanentes se corresponden con: 

• Gastos por donativos y liberalidades por importe de 4.663,51 euros. 

• Otras correcciones al resultado, por el importe contabilizado como mayor reservas 

voluntarias por 644.522,69 euros, correspondiente a la diferencia entre el valor de 

mercado y el valor neto contable de los activos entregados al accionista en la reducción 

de capital por devolución de aportaciones no dinerarias (ver nota 10 a), dicho importe, a 

su vez, se ha visto minorado por la reversión del ajuste por deterioro del activo Cine San 
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Roque por 65.251,05 euros y los gastos derivados de la transacción por 3.400,53 euros, 

totalizando un importe neto de 575.871,11 euros. 

   

Adicionalmente, no se han generado diferencias temporales en dicha transacción debido 

a que las diferencias temporales por importe de 6.165.957,54 euros del ejercicio 2022, se 

han convertido en permanentes. 

Durante el ejercicio 2023 la Sociedad ha soportado retenciones y pagos a cuenta por 

3.989,82 euros (2022: 748,61 euros). 

11.3 Ejercicios abiertos a inspección 

De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 

definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 

inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo normal de 

prescripción de cuatro años. La Sociedad tiene abiertos a la posibilidad de inspección los 

impuestos principales que se indican a continuación: 

 Impuesto sobre Sociedades 2019 a 2022 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2020 a 2023 

 Impuesto General Indirecto Canario 2020 a 2023 

12. Operaciones con partes vinculadas 

12.1. Información sobre partes vinculadas 

 
La información sobre operaciones con partes vinculadas se corresponde a las realizadas 

con el accionista único, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, considerado 

como Entidad dominante. 

 

12.2. Información sobre partes vinculadas 

 
a) Transacciones realizadas 

 

Las operaciones que la Sociedad ha realizado en los ejercicios 2023 y 2022, con la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria son las siguientes (euros): 

 

  
Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Ingresos Ingresos 

Parte 
vinculada 

Aportación 
Estructura 

Servicios 
Prestados 

Otros 
Ingresos 

Aportación 
Estructura 

Servicios 
Prestados 

Otros 
Ingresos 
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 UNIVERSIDAD 
DE LAS 
PALMAS DE 
GRAN 
CANARIA 

49.999,92 264.825,87 63.505,60 88.000,00 237.710,99 79.949,26 
 

TOTAL: 49.999,92 264.825,87 63.505,60 88.000,00 237.710,99 79.949,26 
 

 

Los servicios prestados se desglosan en: 

  2023 2022 

Encomiendas 243.249,96 183.249,96 

Cesión uso y 
alquileres 21.575,91 54.461,03 

TOTAL: 264.825,87 237.710,99 

Para el ejercicio 2024, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria tiene 
presupuestado para encomiendas a la RIC ULPGC S.A.U. 243.250 euros y en aportación 
dineraria 50.000 euros. 

b) Saldos al cierre del ejercicio 

Los saldos con partes vinculadas al 31 de diciembre de 2023 y 2022, son los siguientes: 

  

Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo 

Deudores Acreedores Deudores Acreedores Deudores Acreedores Deudores Acreedores 

Universidad de 
Las Palmas de 
Gran Canaria 

0,00 0,00 67.496,56 163.718,91 0,00 0,00 84.878,82 145.234,44 

Los plazos y condiciones acordados entre la sociedad y su accionista único para el pago 

de las deudas no difieren de los normales de mercado. 

12.3. Órgano de Administración y personal de alta dirección 

a) Consejo de Administración 

 
Los miembros del Consejo de Administración no han devengado sueldos, dietas ni 

remuneraciones de tipo alguno durante los ejercicios 2023 y 2022. 

b) Personal de alta dirección 

 
El detalle de las remuneraciones devengadas en los ejercicios 2023 y 2022 por el 

personal de alta dirección es el siguiente: 

 

Conceptos Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Sueldos y Salarios 56.038,00 54.489,80 
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c) Beneficios sociales 
 

La sociedad no tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones, ni pago de primas 

de seguros de vida con los actuales o anteriores miembros del Consejo de 

Administración, ni con el personal de alta dirección, durante los ejercicios 2023 y 2022. 

 

d) Anticipos y créditos concedidos 
 

La Sociedad no tiene concedidos ni recibidos anticipos y créditos con los actuales o 

anteriores miembros del Consejo de Administración, ni con el personal de alta dirección, 

ni mantiene obligaciones de garantías prestadas a los mismos, en los ejercicios 2023 y 

2022. 

e) Participación, cargos y realización de actividades en otras sociedades de 
actividades análogas o complementarias 

 

En los ejercicios 2023 y 2022, los miembros del Consejo de Administración no mantienen 

participaciones, ni ostentan cargos o desarrollan funciones en empresas cuyo objeto 

social sea el mismo, análogo o complementario al de la Sociedad. 

13. Otra información 

13.1. Ingresos y Gastos 

a) Aprovisionamientos: 

El gasto de aprovisionamientos en 2023 es de 0,00 euros, 0,00 euros en 2022. 

b) Cargas Sociales: 
 
El desglose de las cargas sociales es el siguiente: 

 

  Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Seguridad Social a cargo de la empresa 60.402,47 56.561,57 

Otros gastos sociales 705,48 2.300,66 

Total (euros) 61.107,95 58.862,23 

 

c) Otros gastos de explotación: 
 

El desglose de "otros gastos de explotación" es el siguiente: 
 
 

  Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Servicios exteriores 109.525,11 158.027,73 

Tributos 6.109,82 4.148,70 
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Total (euros) 115.634,93 162.176,43 

 
 

Gastos Servicios exteriores 2023 2022 

Arrendamientos y cánones 2.498,22 2.431,09 

Reparaciones y conservación 11.475,70 33.682,04 

Servicios de profesionales 
independientes 

16.299,90 22.149,39 

Transportes 0,00 0,00 

Primas de seguros 10.131,18 11.671,59 

Servicios bancarios y similares 2.669,16 5.212,82 

Publicidad, propaganda y relaciones 

públicas 
0,00 0,00 

Suministros 63.779,30 80.244,71 

Otros servicios 2.671,65 2.636,09 

Total (euros) 109.525,11 158.027,73 

 

d) Otros resultados: 
 
Los resultados originados fuera de la actividad normal de la empresa incluidos en la 
partida "Otros resultados", ascienden a: 
 

  Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Ingresos excepcionales (145,55) (375,00) 

Gastos excepcionales 0,00 115,56 

Total (euros) (145,55) (259,44) 

 

e) Importe Neto de la Cifra de Negocios: 

 

Prestaciones de servicios 2023 2022 

Encomienda servicios Universitarios 243.249,96 183.249,96 

Ingresos por alquileres 41.572,67 74.140,26 

Total (euros) 284.822,63 257.390,22 

La cifra de negocios de la Sociedad se obtiene íntegramente en la isla de Gran Canaria. 

13.2 Subvenciones, donaciones y legados 

Subvenciones de capital: 

En fecha 24 de enero de 2006, la Sociedad suscribió un convenio con Satocan, S. A., en 

virtud del cual se obtuvo la colaboración de esta para la ejecución de las obras de 

rehabilitación llevadas a cabo en el inmueble denominado Las Casitas, titularidad de RIC 

ULPGC, S.A.U. 

El importe aportado por Satocan, S.A. ascendió a 143.629 euros, reflejándose como 
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subvención de capital e imputándose a resultados proporcionalmente a la amortización 

del bien rehabilitado. 

 

El análisis del movimiento indicando el saldo inicial y final, así como los aumentos y 

disminuciones, se desglosa en el siguiente cuadro: 

 

Subvenciones de Capital Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Saldo al inicio del ejercicio 73.545,46 72.755,47 

(-) Subvenciones traspasadas a resultados del 
ejercicio 

2.872,56 2.872,56 

(+) Efecto impositivo de los traspasos a 
resultados 

660,67 718,13 

(+) Ajuste cambio t. impositivo 23% 0,00 2.944,42 

Saldo al final del ejercicio 71.333,57 73.545,46 

Deudas a largo plazo transformables en 
Subvenciones 

0,00 0,00 

 

No se tiene conocimiento de incumplimientos de condiciones asociadas a dicha 

subvención de capital que pudiera derivar en su reintegro total o parcial. 

13.3 Provisiones y Contingencias 

No consideramos la existencia de provisiones o pasivos contingentes de los que se 
pudieran derivar responsabilidades que deban ser contabilizados o informados en las 
presentes cuentas anuales. 

13.4 Hechos posteriores 

No se han producido hechos con posterioridad al cierre del ejercicio que sean 

significativos para la Sociedad. 

13.5 Plantilla media 

El número medio de personas empleadas en los ejercicios 2023 asciende a 5,96 en el 

ejercicio 2022 correspondían a 6,38. 

13.6 Aplazamiento de pago a proveedores en operaciones comerciales 

Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional tercera. 

Deber de información de la Ley 15/2010, de 5 de julio: 

De acuerdo con el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones 

Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes 

de financiación previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad financiera: 

 
2023 2022 

   Días Días 
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Período medio de pago a proveedores 5 2  

 

14. INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIAMBIENTE 

Dada la actividad que realiza la Sociedad, no mantiene activos, pasivos, gastos, 

provisiones y responsabilidades de naturaleza medioambiental que pudieran ser 

significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados. 

 

Por lo que respecta a posibles contingencias que en materia medioambiental pudieran 

producirse, los Administradores de la Sociedad consideran que éstas se encontrarían 

suficientemente cubiertas con las pólizas de seguro de responsabilidad que se tienen 

suscritas. 
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FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2023 

 
 

Los Administradores de RIC ULPGC, S.A.U. en fecha 18 de marzo de 2024 y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital y en el artículo 37 del Código de Comercio, proceden a 

formular las cuentas anuales abreviadas del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 

2023 y el 31 de diciembre de 2023 las cuales vienen constituidas por el balance 

abreviado, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada 

(contenida en las páginas 1 a 44), los cuáles vienen constituidos por los documentos que 

preceden a este escrito.    

 
 
 
 
 
 
 
 

D. Luís Serra Majem      D. David Sanchéz Rodríguez 
 
 
 
 
 
 
 
Dña. Inmaculada González Cabrera    D. Roberto Moreno Díaz 
 
 
 
 
 
 
 
Dña. María Isabel García Bolta    D. Arturo Melián González 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Emilio Mayoral Fernández 
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BALANCE 
 
    2022 2023 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 16.077,73  17.250,77  

I. Inmovilizado intangible. 0,00  0,00  

II. Inmovilizado material. 7.061,08  7.395,36  

III. Inversiones inmobiliarias. 0,00  0,00  
IV. Inversiones en empr. del grupo y asociadas a largo 

plazo. 
0,00  0,00  

V. Inversiones financieras a largo plazo. 0,00  0,00  

VI. Activos por impuesto diferido 9.016,65  9.855,41  

VII. Deudores comerciales no corrientes 0,00  0,00  

B) ACTIVO CORRIENTE 268.308,26  274.169,60  

I. Existencias. 0,00  0,00  

II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 128.281,16  71.828,80  
1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios. 128.281,16  71.828,80  
a) Clientes por ventas y prestaciones de servic. a l.p. 0,00  0,00  
b) Clientes por ventas y prestaciones de servic. a c. p. 0,00  0,00  
2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos. 0,00  0,00  
3. Otros deudores. 0,00  0,00  
III. Inversiones en empr. del grupo y asociadas c. p. 0,00  0,00  

IV. Inversiones financieras a corto plazo 719,12  758,31  

V. Periodificaciones a corto plazo. 0,00  0,00  

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 139.307,98  201.582,49  

  TOTAL ACTIVO (A+B) 284.385,99  291.420,37  

    2022 2023 

A) PATRIMONIO NETO 239.683,51  240.642,22  

A-1) Fondos propios. 239.683,51  240.642,22  

I. Capital. 40.000,00  40.000,00  
1. Capital escriturado. 40.000,00  40.000,00  
2. (Capital no exigido). 0,00  0,00  
II. Prima de emisión. 0,00  0,00  

III. Reservas. 228.986,59  228.986,59  

1. Reservas de Capitalización 0,00  0,00  

2. Otras Reservas. 228.986,59  228.986,59  

IV. (Acc y participaciones en patrimonio propias). 0,00  0,00  

V. Resultado ejercicios anteriores. -29.655,93  -29.303,08  

VI. Otras aportaciones de socios. 0,00  0,00  
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VII. Resultado del ejercicio. 352,85  958,71  

VIII. (Dividendo a cuenta). 0,00  0,00  

A-2) Ajustes en patrimonio neto 0,00  0,00  

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 0,00  0,00  

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00  0,00  

I. Provisiones a largo plazo. 0,00  0,00  

II. Deudas a largo plazo. 0,00  0,00  
1. Deudas con entidades de crédito. 0,00  0,00  
2. Acreedores arrend. Financiero. 0,00  0,00  
3. Otras deudas a largo plazo. 0,00  0,00  
III. Deudas con empr. del grupo y asociadas a l. p. 0,00  0,00  

IV. Pasivos por impuesto diferido. 0,00  0,00  

V. Periodificaciones a largo plazo. 0,00  0,00  

VI. Acreedores comerciales no corrientes 0,00  0,00  

VII. Deuda con características especiales a l. p. 0,00  0,00  

C) PASIVO CORRIENTE 44.702,48  50.778,15  

I. Provisiones a corto plazo. 0,00  0,00  

II. Deudas a corto plazo. 0,00  0,00  
1. Deudas con entidades de crédito. 0,00  0,00  
2. Acreedores arrend. Financiero. 0,00  0,00  
3. Otras deudas a corto plazo. 0,00  0,00  
III. Deudas con empr. del grupo y asociadas c. p. 0,00  0,00  

IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 44.702,40  50.778,15  
1. Proveedores 0,00  0,00  
a) Proveedores a largo plazo 0,00  0,00  
b) Proveedores a corto plazo 0,00  0,00  
2. Otros acreedores 44.702,40  50.778,15  
V. Periodificaciones a corto plazo. 0,08  0,00  

VI. Deuda con características especiales a c. p. 0,00  0,00  
  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 284.385,99  291.420,37  
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
 
    2022 2023 

1. Importe neto de la cifra de negocios. 932.221,89  963.993,09  
2. Variación de existencias de productos terminados y en 

curso de fabricación.  
0,00  0,00  

3. Trab. realizados por la empresa para su activo. 0,00  0,00  
4. Aprovisionamientos. 0,00  0,00  
5. Otros ingresos de explotación. 0,00  0,00  
6. Gastos de Personal. -896.409,67  -927.870,53  
7. Otros gastos de explotación. -32.184,26  -33.652,14  
8. Amortización del inmovilizado. -3.377,83  -3.141,69  
9. Imputación Subv. Inmovil. no financ. y otras 0,00  0,00  
10. Excesos de provisiones. 0,00  0,00  
11. Deterioro y resultado por enajenaciones inmov. 0,00  0,00  
12. Otros resultados 0,66  791,22  
A) RESULTADO DE EXPLOTACION 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12) 
250,79  119,95  

13. Ingresos financieros. 0,00  0,00  
a) Imputación de Suvenciones, donaciones y legados de 

carácter financiero 
0,00  0,00  

b) Otros ingresos financieros 0,00  0,00  
14. Gastos financieros. 0,00  0,00  
15. Variación de valor razonable en instrum. financieros 0,00  0,00  
16. Diferencias de cambio. 0,00  0,00  
17. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 

financieros 
0,00  0,00  

18. Otros Ingresos y Gastos de Carácter Financiero 0,00  0,00  
a) Incorporación al activo de gastos financieros     
b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreed.     
c) Resto de ingresos y gastos     
B) RESULTADO FINANCIERO (13+14+15+16+17+18) 0,00  0,00  

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  
(A + B) 

250,79  119,95  

19. Impuestos sobre beneficios. 102,06  838,76  
D) RESULTADO DEL EJERCICIO  

( C + 19 ) 
352,85  958,71  
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01 - ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 
        

La Sociedad TIC ULPGC, S.L.U., en adelante la Sociedad, se constituyó con fecha 29 de septiembre 
de 2005, ante el Notario D. Guillermo Croissier Naranjo, del Ilustre Colegio de Canarias, figurando 
inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas, al Tomo 1775, Libro 0, Folio 150, Sección 8, Hoja GC 
35640 Inscripción 1ª. 
 
La Sociedad tiene como objeto social la prestación de toda clase de servicios relacionados con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
La Sociedad tiene su domicilio social en la calle Juan de Quesada, nº 30, en Las Palmas de Gran 
Canaria. 
 
El 100% de las participaciones de la sociedad pertenecen a la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 
 
Con fecha 3 de octubre de 2013, se elevó a público los acuerdos adoptados por la Junta General de 
Socios de la TIC ULPGC, S.L.U. en fecha 20 de septiembre de 2013 de modificación del artículo 1 de 
los estatutos sociales de la compañía, relativo a la configuración de la Sociedad como Medio Propio y 
servicio técnico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 
 

a. Imagen fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Sociedad y se presentan 
de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007 y modificaciones incorporadas a éste mediante el 
Real Decreto 1159/2010 y Real Decreto 602/2016, así como, por el Real Decreto 1/2021, de 12 de 
enero, por el que se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por el RD 1514/2007, de 16 
de noviembre, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la empresa. 
Se han aplicado la totalidad de los principios contables obligatorios. 
Todos los importes de la presente memoria están referenciados en euros, moneda funcional de la   
Sociedad. 

 
b. Cuentas anuales abreviadas 

Las cifras contenidas en los documentos que componen estas cuentas anuales, el balance de 
situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, y esta memoria, se presentan de forma abreviada, por 
cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 257 y 258 la Ley de Sociedades de Capital. 
 
c. Unipersonalidad 

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad se ha inscrito en el Registro 
Mercantil como Sociedad Unipersonal. El Socio Único de la Sociedad es la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria (ver nota 8). 

 
d. Principios contables 

No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de la Sociedad, la 
aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el Artículo 
38 del Código de Comercio y la parte primera del Plan General de Contabilidad. 
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e. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

En la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 se han determinado 
estimaciones e hipótesis en función de la mejor información disponible a 31/12/2023 sobre los hechos 
analizados. Es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas 
(al alza o a la baja) en próximos ejercicios lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas anuales futuras. Sin embargo, los 
Administradores de la Sociedad consideran que no existen situaciones o riesgos que estén fuertemente 
afectados en cuanto a estimaciones o juicios de valores. 
 
f. Comparación de información 

No existe ninguna causa que impida la comparación de los estados financieros del ejercicio actual con 
los del ejercicio anterior. 

 
g. Elementos recogidos en varias partidas 

No hay elementos de naturaleza similar incluidos en diferentes partidas dentro del balance abreviado. 
 
h. Cambios en criterios contables 

En el presente ejercicio, no se han realizado cambios en criterios contables.  
 

i. Corrección de errores 

No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a reformular las cuentas 
anuales del ejercicio anterior, los hechos conocidos con posterioridad al cierre, que podrían implicar 
ajustes en las estimaciones en el cierre del ejercicio, han sido comentadas en sus apartados 
correspondientes. 
 

 

03 - APLICACIÓN DE RESULTADOS 
 
1. A continuación se detalla la propuesta de distribución de resultados: 
 

BASE DE REPARTO  2023 2022 
   

Pérdidas y ganancias  958,71 352,85 
   

Total   958,71 352,85 
   

DISTRIBUCIÓN   2023 2022 
   

A reservas voluntarias  0,00 0,00 

A Compensar resultados negativos de ejercicios anteriores 958,71 352,85 

A Resultados Negativos de Ejercicios Anteriores 0,00 0,00 
   

Total distribuido   958,71 352,85 

 
 
2. No se ha realizado ninguna distribución de dividendos a cuenta ni en el ejercicio actual ni en el anterior. 
 
3. No existen limitaciones para la distribución de dividendos. 
  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

N
9F

D
R

M
W

G
M

SJ
W

X2
2Q

M
SN

4T
4S

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
dm

in
is

tra
ci

on
.u

lp
gc

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

4 
de

 1
68

 



          MEMORIA ABREVIADA 2023  
                                    TIC ULPGC SLU (B35871631) 
  
  

            Página 7 
 

04 - NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 
 

a. Inmovilizado intangible 

Se registran por su coste de adquisición y/o producción y, posteriormente, se valoran a su coste 
menos, según proceda, su correspondiente amortización acumulada y/o pérdidas por deterioro 
que hayan experimentado. Dichos activos se amortizan en función de su vida útil. 

 
Aplicaciones informáticas 
Los costes de adquisición y desarrollo incurridos en relación con los sistemas informáticos 
básicos en la gestión de la Sociedad se registran con cargo al epígrafe “Aplicaciones informáticas 
del balance abreviado. 
Los costes de mantenimiento de los sistemas informáticos se registran con cargo a la cuenta de 
resultados del ejercicio en que se incurren. 
La dotación anual para amortizaciones se calcula de forma lineal en función de la vida útil de 
dichos activos. Se está aplicando el 33%. 
 

b. Inmovilizado material 

      Coste 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran a precio de adquisición o al coste 
de producción. 
En el precio de adquisición se incluye, además del importe facturado por el vendedor después 
de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales directamente 
relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. 
Forman parte del inmovilizado material los costes financieros correspondientes a la financiación 
de los proyectos de construcciones cuyo período de construcción supere el año, hasta la 
preparación del activo en condiciones de funcionamiento para su uso. 

          
        Amortización 

La amortización de estos activos comienza cuando están listos para el uso para el que fueron 
proyectados. 
La amortización se calcula aplicando el método lineal sobre el coste de adquisición de los activos 
menos su valor residual; entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan los edificios 
y otras construcciones tienen una vida útil indefinida y que, por tanto, no son objeto de 
amortización. 
Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los activos materiales se realizan con 
contrapartida en la cuenta de resultados y, básicamente, equivalen a los porcentajes de 
amortización determinados en función de los años de vida útil estimada, como promedio, de los 
diferentes elementos, atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su 
funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o 
comercial que pudiera afectarlos: 
 
Los años de vida útil estimada del inmovilizado material son los siguientes: 
 

 
Elemento Años 

Edificios y construcciones 50 

Instalaciones técnicas y Maquinaria 10 

Mobiliario y enseres 10 

Elementos de transporte 5 

Equipos para procesos de información 4 

Otro inmovilizado material 4 
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c.  Deterioro de valor de los activos materiales e intangibles 

Ni en el ejercicio 2023 ni en el 2022 no se ha reconocido pérdidas por deterioro derivadas del 
inmovilizado. 
   

d. Activos financieros y pasivos financieros 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que 
dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a 
un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto, instrumentos financieros, 
los siguientes. La presente norma resulta de aplicación a los siguientes. 
 
a) Activos financieros: 
• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 
• Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 
• Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 
surgidos de la venta de activos no corrientes; 
• Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, 
bonos y pagarés; 
• Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 
• Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 
• Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos 
al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio propio. 
 
b) Pasivos financieros: 
• Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 
• Deudas con entidades de crédito; 
• Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 
• Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, 

permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 
• Deudas con características especiales, y 
• Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los 
surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos 
exigidos por terceros sobre participaciones. 

 
c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro 
de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 
 
d.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 
 
- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta categoría, 
incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene 
la inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, 
y las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos 
de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que son únicamente cobros de principal e interés 
sobre el importe del principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de 
préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero 
o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por 
operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la 
prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los 
créditos por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos 
de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada 
o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa). 
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Es decir, dentro de esta categoría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos 
valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía 
determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene 
intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  
 
• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual 
explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos 
sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán 
valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo. 
 
• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.  
No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 
Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las 
dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por 
deterioro de valor. 
 
• Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente 
entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran 
registradas.  
 
 Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que 
existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en esta categoría, o de 
un grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, 
se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su 
reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados 
futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 
 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en 
libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de 
la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al 
tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 
 
Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida 
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene 
como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se 
hubiese registrado el deterioro del valor. 
 
- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se 
incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en 
alguna de las restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos 
financieros mantenidos para negociar. 
 
Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la 
empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de 
presentar los cambios posteriores en el valor razonable directamente en el patrimonio neto. 
En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo 
financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de 
valoración o asimetría 
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• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 
• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  
• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor 
razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio. 
 
- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las inversiones 
en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las restantes 
inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por 
referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, o no puede 
obtenerse una estimación fiable del mismo. 
 
Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses tengan 
carácter contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la 
cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea 
posible obtener una estimación fiable de su valor razonable. 
 
• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
• Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran 
por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por 
deterioro.  
• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable. 
La Sociedad  registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en 
libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la 
inversión, que para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación 
de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la 
empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien 
mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados 
por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su 
enajenación o baja en cuentas.  
 
Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, 
la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del 
patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 
valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa 
participada haya invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las 
cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus 
normas de desarrollo. 
 
El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su 
reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que 
estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 
 
- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo financiero 
se incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, 
en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en 
la categoría de activos financieros a coste amortizado. También se incluyen en esta categoría las 
inversiones en instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la 
categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha 
ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 
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• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 
transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de 
transacción que les son directamente atribuibles  
• Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda 
incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran 
directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se 
deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y 
ganancias 
• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado 
como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, 
y que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad 
del valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo 
en su valor razonable. 
 
La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre 
su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro 
previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento 
en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por 
disminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor 
del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa reconocida 
en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No 
obstante, en el caso de que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento 
de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono 
a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente 
contra el patrimonio neto. 
 
Intereses y dividendos recibidos de activos financieros: Los intereses y dividendos de activos 
financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como 
ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen por el método del tipo 
de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de 
patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.  
 
En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo 
a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho 
momento, así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el 
momento de la adquisición. 
 
Baja de activos financieros: La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se 
han cedido los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han 
transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso 
concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han 
transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 
 
Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de 
los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe 
acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o 
pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta 
se produce. 
 
Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero 
por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las 
que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
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d.2. Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes 
categorías: 
- Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican todos los 
pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por 
operaciones comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.   
Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o común 
también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de 
interés cero o por debajo de mercado. 
 
• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
recibida ajustado por los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, 
los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan 
un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor 
nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 
• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No 
obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe. 
 
 - Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las 
siguientes condiciones:  
 
• Son pasivos que se mantienen para negociar;  
• Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han 
sido designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la 
normativa contable.  
• Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoría 
los pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.   
• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio. 
• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
- Baja de pasivos financieros 
La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya 
extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado. 
 
- Fianzas entregadas y recibidas 
Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el 
importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 
En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, 
la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o 
cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de 
pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta 
el servicio, de acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de servicios. 
Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual 
mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en 
consideración el comportamiento estadístico de devolución. 
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Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si 
su efecto no es significativo. 
 
- Valor razonable 
El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un 
pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en 
condiciones de independencia mutua. 
Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la 
Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado 
en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos 
respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, 
mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 
Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima 
a su valor razonable. 
 

e. Impuesto sobre beneficios 

El gasto por impuesto sobre beneficios representa la suma del gasto por impuesto sobre 
beneficios del ejercicio, así como por el efecto de las variaciones de los activos y pasivos por 
impuestos anticipados, diferidos y créditos fiscales. 
 
El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto 
corriente que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, 
después de aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles, más la variación de los 
activos y pasivos por impuestos anticipados, diferidos y créditos fiscales, tanto por bases 
imponibles negativas como por deducciones. 

 
f. Ingresos y gastos 

 Se indicará los criterios generales aplicados. En particular, en relación con los ingresos por 
entrega de bienes y prestación de servicios el criterio seguido para concluir que las obligaciones 
asumidas por la empresa se cumplen a lo largo del tiempo o en un momento determinado; en 
concreto, en relación con las que se cumplen a lo largo del tiempo, se señalarán los métodos 
empleados para determinar el grado de avance y se informará en caso de que su cálculo hubiera 
sido impracticable. 
 
- Aspectos comunes. 
La empresa reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se produce 
la transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los clientes. En ese 
momento, la empresa valorará el ingreso por el importe que refleja la contraprestación a la que 
espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 
No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como las permutas de 
productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos empresas con el objetivo de ser 
más eficaces en su labor comercial de entregar el producto a sus respectivos clientes. 
 
- Reconocimiento. 
La empresa reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a medida que) se produce 
la transferencia al cliente del control sobre los bienes o servicios comprometidos (es decir, la o 
las obligaciones a cumplir). 
El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para decidir 
plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos sus 
beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir que otras entidades decidan 
sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. 
Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que se identifica, 
la empresa determina al comienzo del contrato si el compromiso asumido se cumplirá a lo largo 
del tiempo o en un momento determinado. 
Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de prestaciones de servicios 
o venta de bienes) que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en función del grado de 
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avance o progreso hacia el cumplimiento completo de las obligaciones contractuales siempre 
que la empresa dispone de información fiable para realizar la medición del grado de avance. 
La empresa revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, a 
medida que cumple con el compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no indica, 
necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación no pueda ser estimado con 
fiabilidad. 
 
Cuando, a una fecha determinada, la empresa no es capaz de medir razonablemente el grado 
de cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las primeras etapas de un contrato), aunque 
espera recuperar los costes incurridos para satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen 
ingresos y la correspondiente contraprestación en un importe equivalente a los costes incurridos 
hasta esa fecha. 
 
En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, los 
ingresos derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. Hasta que no se produzca esta 
circunstancia, los costes incurridos en la producción o fabricación del producto (bienes o 
servicios) se contabilizan como existencias. 
Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido como 
ingresos por venta o prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará como un gasto 
por corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso. 
 
- Cumplimiento de la obligación a lo largo del tiempo. 
Se entiende que la empresa transfiere el control de un activo (con carácter general, de un servicio 
o producto) a lo largo del tiempo cuando se cumple uno de los siguientes criterios: 
a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por la actividad 
de la empresa (generalmente, la prestación de un servicio) a medida que la entidad la desarrolla, 
como sucede en algunos servicios recurrentes (seguridad o limpieza). En tal caso, si otra 
empresa asumiera el contrato no necesitaría realizar nuevamente de forma sustancial el trabajo 
completado hasta la fecha. 
b) La empresa produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente controla a medida 
que se desarrolla la actividad (por ejemplo, un servicio de construcción efectuado sobre un 
terreno del cliente). 
c) La empresa elabora un activo específico para el cliente (con carácter general, un servicio o 
una instalación técnica compleja o un bien particular con especificaciones singulares) sin un uso 
alternativo y la empresa tiene un derecho exigible al cobro por la actividad que se haya 
completado hasta la fecha (por ejemplo, servicios de consultoría que den lugar a una opinión 
profesional para el cliente). 
Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo la empresa 
reconoce el ingreso siguiendo los criterios establecidos para las obligaciones que se cumplen 
en un momento determinado. 
 
- Indicadores de cumplimiento de la obligación en un momento del tiempo. 
Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo (con carácter 
general, un bien), la empresa considera, entre otros, los siguientes indicadores: 
 
a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo. Al 
evaluar este punto, la empresa excluye cualquier riesgo que dé lugar a una obligación separada, 
distinta del compromiso de transferir el activo. Por ejemplo, la empresa puede haber transferido 
el control del activo, pero no haber satisfecho la obligación de proporcionar servicios de 
mantenimiento durante la vida útil del activo. 
 
b) La empresa ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la posesión física puede 
no coincidir con el control de un activo. Así, por ejemplo, en algunos acuerdos de recompra y en 
algunos acuerdos de depósito, un cliente o consignatario puede tener la posesión física de un 
activo que controla la empresa cedente de dicho activo y, por tanto, el mismo no puede 
considerarse transferido. Por el contrario, en acuerdos de entrega posterior a la facturación, la 
empresa puede tener la posesión física de un activo que controla el cliente. 
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c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con las especificaciones 
contractuales. Si una empresa puede determinar de forma objetiva que se ha transferido el 
control del bien o servicio al cliente de acuerdo con las especificaciones acordadas, la aceptación 
de este último es una formalidad que no afectaría a la determinación sobre la transferencia del 
control. Por ejemplo, si la cláusula de aceptación se basa en el cumplimiento de características 
de tamaño o peso especificadas, la empresa podría determinar si esos criterios se han cumplido 
antes de recibir confirmación de la aceptación del cliente. 
 
Sin embargo, si la empresa no puede determinar de forma objetiva que el bien o servicio 
proporcionado al cliente reúne las especificaciones acordadas en el contrato no podrá concluir 
que el cliente ha obtenido el control hasta que reciba la aceptación del cliente. 
Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de prueba o 
evaluación y este no se ha comprometido a pagar la contraprestación hasta que venza el periodo 
de prueba, el control del producto no se ha transferido al cliente hasta que este lo acepta o venza 
el citado plazo sin haber comunicado su disconformidad. 
 
d) La empresa tiene un derecho de cobro por transferir el activo. 
 
e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la empresa conserva el derecho 
de propiedad solo como protección contra el incumplimiento del cliente, esta circunstancia no 
impediría al cliente obtener el control del activo. 
 
- Valoración. 
Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se 
valoran por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la contrapartida, recibida 
o que se espere recibir, derivada de la misma, que, salvo evidencia en contrario, es el precio 
acordado para los activos a trasferir al cliente, deducido: el importe de cualquier descuento, 
rebaja en el precio u otras partidas similares que la empresa pueda conceder, así como los 
intereses incorporados al nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses 
incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no tengan un 
tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es 
significativo. 
No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de entrega de bienes 
y prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el 
valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por cuenta de 
terceros. 
La empresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la 
contraprestación variable si es altamente probable que no se produzca una reversión 
significativa del importe del ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la 
incertidumbre asociada a la citada contraprestación. 
 
Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los acuerdos de 
cesión de licencias, en forma de participación en las ventas o en el uso de esos activos, solo se 
reconocen cuando (o a medida que) ocurra el que sea posterior de los siguientes sucesos: 
a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o 
b) La obligación que asume la empresa en virtud del contrato y a la que se ha asignado parte o 
toda la contraprestación variable es satisfecha (o parcialmente satisfecha). 

   
1. Gastos de personal 

Los gastos de personal incluyen todos los haberes y las obligaciones de orden social obligatorias 
o voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, 
vacaciones o haberes variables y sus gastos asociados. 

 
g. Transacciones entre partes vinculadas 

 Las operaciones comerciales o financieras con partes vinculadas se realizan a precio de 
mercado. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

N
9F

D
R

M
W

G
M

SJ
W

X2
2Q

M
SN

4T
4S

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
dm

in
is

tra
ci

on
.u

lp
gc

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

3 
de

 1
68

 



          MEMORIA ABREVIADA 2023  
                                    TIC ULPGC SLU (B35871631) 
  
  

            Página 16 
 

 

05 - INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 
 
Los movimientos durante el ejercicio 2022 de las partidas del activo inmovilizado han sido los siguientes: 
 

Cuenta  Saldo Inicial  Entradas  Salidas  Saldo Final  

2060 APLICACIONES INFORMÁTICAS 3.214,59     3.214,59 

2160 MOBILIARIO 19.145,15     19.145,15 

2170 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 60.081,63 2.885,99   62.967,62 

2180 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 16.020,03     16.020,03 

2190 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 7.313,56 93,10   7.406,66 

2806 AMORT. ACUMUL. APLICACIONES INFORM. -3.214,59     -3.214,59 

2810 AMORT. ACUMUL. INMOVIL. INTANGIBLE -22,81     -22,81 

2816 AMORTIZACIÓN ACUMULADA MOBILIARIO   -18.993,79   -94,80 -19.088,59 

2817 AMORT. ACUMUL. EQUIPOS PROC. INFOR. -54.191,91   -2.867,01 -57.058,92 

2818 AMORT. ACUMUL. ELEMENTOS TRANSP.    -16.020,16     -16.020,16 

2819 AMORT. ACUMUL. OTRO INMOV. MATERIAL -5.871,88   -416,02 -6.287,90 

Totales 
 

7.459,82 2.979,09 -3.377,83 7.061,08 
 
Los movimientos durante el ejercicio 2023 de las partidas del activo inmovilizado han sido los siguientes: 
 

Cuenta  Saldo Inicial  Entradas  Salidas  Saldo Final  

2060 APLICACIONES INFORMÁTICAS 3.214,59     3.214,59 

2160 MOBILIARIO 19.145,15     19.145,15 

2170 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 62.967,62 3.229,88   66.197,50 

2180 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 16.020,03     16.020,03 

2190 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 7.406,66 246,09   7.652,75 

2806 AMORT. ACUMUL. APLICACIONES INFORM. -3.214,59     -3.214,59 

2810 AMORT. ACUMUL. INMOVIL. INTANGIBLE -22,81     -22,81 

2816 AMORTIZACIÓN ACUMULADA MOBILIARIO   -19.088,59   -94,80 -19.183,39 

2817 AMORT. ACUMUL. EQUIPOS PROC. INFOR. -57.058,92   -2.580,93 -59.639,85 

2818 AMORT. ACUMUL. ELEMENTOS TRANSP.    -16.020,16     -16.020,16 

2819 AMORT. ACUMUL. OTRO INMOV. MATERIAL -6.287,90   -465,96 -6.753,86 

Totales 7.061,08 3.475,97 -3.141,69 7.395,36 
 
Dentro del inmovilizado material, existen elementos totalmente amortizados a 31.12.23 por importe de 
18.196,52 € recogidos dentro de la partida de Mobiliario (2022: 18.196,52 €), 3.214,59 € recogidos en la 
partida “Aplicaciones informáticas” (2022: 3.214,59 €), 6.910,71 €  recogidos dentro de la partida “Otro 
inmovilizado material” (2022: 6.115,16  €) 53.387,30 € recogidos dentro de la partida “Equipos para procesos 
de información” (2022: 53.871,85 €), y por importe de 16.020,03 € recogidos en la partida “Elemento de 
transportes” (2022: 16.020,03 €). 
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06 - ACTIVOS FINANCIEROS. 
 
La Sociedad no tiene activos financieros no corrientes a cierre del ejercicio.  
 

07 - PASIVOS FINANCIEROS.  
1. Información sobre los pasivos financieros de la Sociedad: 

 
La Sociedad no tiene pasivos financieros no corrientes a cierre del ejercicio. 
 

2. Información sobre: 
 

a) No existen deudas con garantía real. 
 

Cuenta  Título 2023 2022 

410 Acreedores, Prestación de Servicios -5.457,33 -3.928,00 

414 Acreedores, Empresas del Grupo 0,00 0,00 

417 Anticipos a Acreedores 0,00 0,00 

465 Rem. Pendientes Pago -3.163,35 -0,04 

Totales -8.620,68 -3.928,04 

 

08 - FONDOS PROPIOS. 
 

1. La composición y el movimiento de las partidas que forman el epígrafe “Fondos Propios” es la 
siguiente: 
 

Cuenta Titulo 2023 2022 

100 CAPITAL SOCIAL -40.000,00 -40.000,00 

112 RESERVA LEGAL -8.000,00 -8.000,00 

113 RESERVAS VOLUNTARIAS -172.385,56 -172.385,56 

114 RESERVAS ESPECIALES -48.601,03 -48.601,03 

121 RDOS NEGAT EJ ANTERIORES 29.303,08 29.655,93 

129 PERDIDAS Y GANANCIAS -958,71 -352,85 

TOTAL -240.642,22 -239.683,51 

 
El capital social está formado por la siguiente relación de acciones: 
 

Tipo acción / Participación  Nº acciones / Participaciones  Valor Nominal  Numeración  

A  40 1.000,00 Del número  1 al 40 
 
El total de las participaciones están suscritas por el Socio Único, la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 
 

2.  No existen ninguna circunstancia que limiten la disponibilidad de las reservas. 
 

3.  Durante el ejercicio, no se han realizado transacciones con acciones/participaciones propias. 
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09 - SITUACIÓN FISCAL. 
 
El Impuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en base al resultado contable, obtenido por la aplicación 
de principios de contabilidad generalmente aceptados, que no necesariamente ha de coincidir con el resultado 
fiscal, entendido éste como la base imponible del citado impuesto. La conciliación del resultado contable 
antes de impuestos correspondiente al ejercicio 2023 con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
es como sigue, teniendo en cuenta que en la liquidación de 2023 la Sociedad ha efectuado las siguientes 
correcciones extracontables sobre el resultado contable: 
 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias  958,71  
    
  Corrección por el Impuesto sobre Sociedades  -838,76 
  Correcciones (excluida la corrección por IS)    
      Aumentos permanentes  11,48 
      Aumentos temporales  

 

      Disminuciones permanentes  
 

      Disminuciones temporales    
  Reserva inversiones Canarias (Ley 19/1994)         
  Reserva de capitalización (art. 23 LIS)    
  Factor de agotamiento    
  Comunidades titulares de montes vecinales en mano común    
  Compensación bases imponibles negativas períodos anteriores  -131,43 
  Reserva de nivelación (art. 105 LIS)    
    
Base imponible  0,00  
    
  Rentas correspondientes a quitas    
    
Cuota íntegra  0,00  
    
  Bonificaciones    
  Deducciones doble imposición internacional    
  Saldos pendientes períodos anteriores    
  

 

Cuota íntegra ajustada positiva  0,00 
    
  Apoyo fiscal a la inversión y otras    
  Deduccción art. 42 L.I.S.    
  Deducciones disposición transitoria octava L.I.S.    
  Deducciones con límite del Capítulo IV Título VI L.I.S.    
  Deduc. sin límite I + D + i    
  Deduc. donaciones a entidades sin ánimo de lucro    
  Deduc. inversión Canarias (Ley 20/1991)  0,00 
  Deduc. Prod. Cinemat. extranjeras en España    
  Deducción por reversión de medidas temporales     
   
Cuota líquida positiva  0,00   

  
  Retenciones e ingresos a cuenta  

 

  Retenciones e ingresos a cuenta imputados por agrupaciones de interés 
económico y UTES  
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  Retenciones sobre premios de determinadas loterías y apuestas    
  Abono de deducciones I+D+i por insuficiencia de cuota (opción art.39.2 LIS)    
  Abono de deducciones cine por insuficiencia de cuota (art.39.3 LIS)    
    
Cuota del ejercicio a ingresar o a devolver  0,00  
    
Pagos fraccionados            0,00  
    
  Primero            0,00  
  Segundo    
  Tercero    
    
Cuota diferencial  0,00 
    
  Incremento por pérdida de beneficios fiscales períodos anteriores    
  Incremento por incumplimiento de requisitos SOCIMI    
  Intereses de demora  

 

  Importe ingreso/devolución declaración originaria    
    
Líquido a ingresar o a devolver  0,00 
  Abono conversión de activos por impuesto diferido    
  Compensación conversión activos por impuesto diferidos.    

 
En la liquidación de 2023 la Sociedad ha efectuado las siguientes correcciones extracontables sobre el 
resultado contable: 
 
  Correcciones Permanentes 
 

Descripción  Aumento  Disminución  

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 958,71  
Corrección por Impuesto sobre Sociedades  0.00 838,76 
Gtos. Donativos y liberalidades  11,48    
Total  131,43 

 
Otras Correcciones al Resultado Contable 
 

Descripción  Aumento  Disminución  
 

Compensación bases imponibles negativas ejer. anteriores    131,43 
 

Total Aumentos  11,48    
 

Total Disminuciones    131,43 
 

El importe por impuestos sobre beneficios del ejercicio 2023 se corresponde a: 
 

• Gasto por Materialización Bases imponibles negativas ejercicio 2014 por importe de 30,23 euros 
• Ingreso por Activación Deducciones por activos fijos nuevos generados en 2023 por importe de 

868,99 euros 
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A continuación, se detallan las deducciones por inversiones pendientes de aplicar del ejercicio actual y 
anteriores y el año límite para poderlas aplicar. 

 
        
Año 

Concepto Límite Generada 
 

Aplicado 
 

Pendiente 
 

Límite  Año 
 

2023 Inversiones en Canarias (AFN) 50 868,99 0,00 868,99 2038 

2022 Inversiones en Canarias (AFN) 50 744,77 0,00 744,77 2037 
2018    Inversiones en Canarias (AFN) 50 1.604,37   0,00 1.604,37 2033 

                                                                             Total 3.218,13    0,00 3.218,13  

 
A continuación, se detalla las pérdidas pendientes de compensar. 
 
 

Concepto  A Compensar  Aplicado  Pendiente  
 

B. I. Neg. Régimen General Ejercicio 2014 28.989,16 131,43 28.857,73 

Total  28.989,16 131,43 28.857,73 

 
 
A 31 de diciembre de 2023, la Sociedad tiene activados los créditos fiscales por Bases imponibles negativas 
pendientes del ejercicio 2014, así como deducciones por inversiones generadas en los ejercicios 2018,2022 
y 2023 estimando que serán materializadas antes del vencimiento del derecho de deducción y dentro del 
plazo de 15 años. 
 
La Sociedad TIC ULPGC, SLU, a fecha 31 de diciembre de 2023 y 2022 mantenía los siguientes saldos con 
las Administraciones Públicas: 
 

Cuenta Titulo 2023 2022 

470 HACIENDA PÚBLICA, DEUDORA POR DIVERSOS CONCEPTOS 0,00 0,00 

472 HACIENDA PUBLICA, IVA SOPORTADO 0,00 0,00 

473 HACIENDA PUBLICA, RETENCIONES Y PAGOS A CUENTA 0,00 0,00 

474 ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 9.855,41 9.016,65 

475 HAC. PÚBLICA, ACREEDORA POR CONCEPTOS FISCALES -23.952,35 -22.598,68 

476 ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL , ACREEDORES -18.205,12 -18.175,68 

477 H.P. IGIC REPERCUTIDO 0,00 0,00 

479 PASIVOS POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS 0,00 0,00 

Totales  -32.312,49 -31.757,71 

 
 
Según establece la legislación vigente, los impuestos están abiertos a inspección, por parte de las autoridades 
fiscales, por un plazo de cuatro años, por lo que los impuestos no pueden considerarse definitivamente 
liquidados. Están pendientes de inspección los impuestos no prescritos. Los Administradores estiman que 
dichos pasivos, en caso de producirse, no afectarían significativamente a las cuentas anuales abreviadas.  
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10 - INGRESOS Y GASTOS. 
 
Las partidas de ingresos y gastos tienen los siguientes saldos: 
 
 
 

Cuenta GASTOS 2023 2022 

621 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 8.150,76 7.711,32 

622 REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 1.120,66 877,99 

623 SERVIC DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES 17.471,74 17.018,52 

625 PRIMAS DE SEGUROS 424,81 377,97 

626 SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES 193,98 329,17 

628 SUMINISTROS 356,00 440,00 

629 OTROS SERVICIOS 3.663,83 3080,30 

630 IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -838,76 0,00 

631 OTROS TRIBUTOS 126,97 124,27 

634 AJUSTES NEGATIVOS IMPOSICION INDIRECTA 2.143,39 2.224,72 

640 SUELDOS Y SALARIOS 705.524,30 686.086,32 

642 SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 216.728,15 203.842,85 

649 OTROS GASTOS SOCIALES 5.618,08 6.480,50 

681 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO MATERIAL 3.141,68 3.377,83 

TOTALES 963.825,60 931.971,76 
 

Cuenta INGRESOS 2023 2022 

     

705 PRESTACIONES DE SERVICIOS 963.993,09 932.221,89 

778 INGRESOS EXCEPCIONALES 791,22 0,66 

TOTALES 964.784,31 932.222,55 

 
 

11 - SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 
 
No existen subvenciones, donaciones ni legados recibidos durante el ejercicio ni en el ejercicio anterior. 
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12 - OPERACIONES VINCULADAS. 
 
 Las operaciones llevadas a cabo durante el ejercicio 2023 con la Universidad de Las Palmas de G.C. 
(socio único) y la Sociedad TIC ULPGC, SLU son las siguientes: 
 
 

INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ENTIDAD 2023 2022 

Universidad de LPGC 963.993,09 932.221,89 

Totales 963.993,09 932.221,89 

 
GASTOS POR ARRENDAMIENTO DE OFICINA 

ENTIDAD 2023 2022 

Universidad de LPGC 8.150,76 7.711,32 

 
La TIC ULPGC S.L.U. constituye un medio propio y servicio técnico de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria (Socio Único de la Sociedad). 
 
En cumplimiento con el artículo 16 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa de los contratos firmados 
con su socio único, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el ejercicio 2023: 
 

Contrato Fecha de 
la firma Período de vigencia Período de 

renovación 
ENCARGO A LA EMPRESA PÚBLICA TIC ULPGC SLU EL SERVICIO DE SOPORTE 
INFORMÁTICO PRESENCIAL Y LA PROGRAMACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
DETERMINADAS APLICACIONES INFORMÁTICAS, BAJO LA COORDINACIÓN DEL 
SERVICIO DE INFORMÁTICA DE LA ULPGC 

 
19/12/2022 01/01/2023-31/12/2023 1 año 

ENCARGO A LA EMPRESA PÚBLICA TIC ULPGC S.L.U. LA PRESTACIÓN DE 
DETERMINADOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNOLÓGICA RELACIONADOS CON 
CARGA DE CONTENIDOS WEB 

 
23/11/2022 

01/01/2023-31/12/2023 1 año 

ENCARGO A LA EMPRESA PÚBLICA TIC LA PRESTACIÓN DE DETERMINADOS 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNOLÓGICA RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN AL 
CAMPUS VIRTUAL 

 
18/11/2022 

01/01/2023-31/12/2023 1 año 

ENCARGO  A LA EMPRESA PÚBLICA TIC ULPGC POR LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS PARA LA GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS MÓDULOS “CERTIDIGITAL, 
UNIMOODLE Y UNIADAPTATIVE” DENTRO DEL PROGRAMA UNIDIGITAL. 

 
 

08/03/2023 01/06/2023-31/12/2023 7 meses 

ENCARGO  A LA EMPRESA PÚBLICA TIC ULPGC POR LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN DE 
MÓDULO DE INTEROPERABILIDAD CON LA APLICACIÓN DE MI MOVILIDAD DE LA 
ULPGC 

 
29/03/2023 15/05/2023-31/12/2023 7,5 meses 

 
Adicionalmente, la Sociedad tiene firmado con su socio único contratos análogos a los anteriores para la 
prestación de servicios en el ejercicio 2024. 
 
Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad no han percibido remuneración alguna en el 
ejercicio 2023 (tampoco en 2022). 
 
No existen créditos concedidos a los miembros del Órgano de Administración a final del ejercicio 2023 (ni los 
hubo en 2022). 
 
No existen en 2023 obligaciones asumidas por cuenta del Órgano de Administración a título de garantía (ni 
las hubo en 2022). 
 
No existen obligaciones en 2023 contraídas en materia de pensiones de seguros de vida (ni las hubo en 
2022). 
La remuneración total pagada en el ejercicio 2023 al personal de alta dirección asciende a un importe de 
58.747,25 € (2022: 56.787,95 €) 
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13 - OTRA INFORMACIÓN. 
 
El número medio de trabajadores de la Sociedad a lo largo del año 2023 es de 26,21 personas (2022: 26,72 
personas); desglosado en 1 gerente y 25,21 técnicos (2022: 1 gerente y 25,72 técnicos). 
 
En la contabilidad de la Sociedad correspondiente a las presentes cuentas anuales no existe ninguna partida 
que deba ser incluida en el documento aparte de información medioambiental previsto en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 8 de octubre de 2001. 
 
Los honorarios devengados por los servicios de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2023 ascienden 
a 3.752,00 € (2022: 3.625,00 €). 
 
No se han prestado otros servicios por parte de sociedades que usan la marca Strana Auditores S.L. ni 
durante 2023 ni 2022. 
 
 

14 - INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE.  
 

1. Información sobre medio ambiente 
 

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en la contabilidad 
correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna partida de naturaleza medioambiental 
que deba ser incluida en la Memoria de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte del Plan General de 
Contabilidad (Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre). 

 
 
 

15 - INFORMACION DE LA RESERVA DE INVERSIONES EN CANARIAS. 
 
De acuerdo con el Artículo 27.13 de la Ley 19/1994 se hace constar la siguiente información respecto a las 
dotaciones y materializaciones de las Reservas de Inversiones en Canarias: 
 
 
DOTACIÓN EJERCICIO 2008 
 

Fecha dotación  30/06/2009  Cuenta dotación  1145      
Importe dotación      6.000,00  Pendiente materializar   0,00 Fecha límite  31/12/2012  

 
 
Inversiones 

Fecha Cuenta Descripción Inversión Fecha límite Clave 
03/01/2008  217 EQUIPA INFORM         6.000,00  03/01/2013  A, B y D (1º) art. 27.4  

 
 
La dotación de la RIC de 2008 está totalmente materializada con las inversiones anticipadas realizadas en 
el ejercicio 2008, relacionadas en el cuadro anterior. 
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DOTACIÓN EJERCICIO 2009 
 

Fecha dotación  22/06/2010  Cuenta dotación  1145      
Importe dotación    30.000,00     Pendiente materializar  0,00 Fecha límite  31/12/2013  

 
Inversiones 

Fecha Cuenta Descripción Inversión Fecha límite Clave 
01/01/2008  217 EQUIP PROC INFORMAC        11.278,81  01/01/2013 A, B y D (1º) art. 27.4  
31/07/2009  216 MOBILIARIO         1.845,35  31/07/2014 A, B y D (1º) art. 27.4  
31/12/2009  217 EQUIP PROC INFORMAC         4.908,00  31/12/2014 A, B y D (1º) art. 27.4  
31/03/2010  217 EQUIP PROC INFORMAC            85,62  31/03/2015 A, B y D (1º) art. 27.4  
04/06/2010  219 OTRO INMOVILZ MAT           569,74  04/06/2015 A, B y D (1º) art. 27.4  
15/06/2010  217 EQUIP PROC INFORMAC         8.144,02  15/06/2015 A, B y D (1º) art. 27.4  
25/05/2011  206 PROGRAM INFORMATICOS           854,04  25/05/2016 A, B y D (1º) art. 27.4  
11/05/2011  217 EQUIP PROC INFORMAC         1.962,04  11/05/2016 A, B y D (1º) art. 27.4  
21/06/2011  219 OTRO INMOVILIZ MATERIAL           209,00  21/06/2016 A, B y D (1º) art. 27.4  
31/08/2011  217 EQUIP PROC INFORMAC           143,38  31/08/2016 A, B y D (1º) art. 27.4  

 
La dotación de la RIC de 2009 está materializada en un importe de 11.278,81 euros y 6.753,35 euros, con 
inversiones anticipadas realizadas en el 2008 y en el 2009, respectivamente, según la relación del cuadro 
anterior. 
 
DOTACIÓN EJERCICIO 2010 
 

Fecha dotación  27/06/2011  Cuenta dotación  1145      
Importe dotación        10.000,00  Pendiente materializar  0,00  Fecha límite  31/12/2014  

 
Inversiones 

Fecha Cuenta Descripción Inversión Fecha límite Clave 
22/12/2011 206 PROGRAMA INFORMATICO 1.881,55 22/12/2016 A, B y D (1º) art. 27.4 
17/04/2011 218 ELEMENTOS TRANSPORTE 3.812,87 17/04/2016 A, B y D (1º) art. 27.4 
03/02/2012 219 OTRO INMOV MAT 43,81 03/02/2017 A, B y D (1º) art. 27.4 
24/02/2012 219 OTRO INMOV MAT 1.771,43 24/02/2017 A, B y D (1º) art. 27.4 
27/06/2012 217 EQUIPOS PROC INFORMACION 549,00 27/06/2017 A, B y D (1º) art. 27.4 
08/11/2012 217 EQUIPOS PROC INFORMACION 570,15 08/11/2017 A, B y D (1º) art. 27.4 
21/03/2013 217 EQUIPOS PROC INFORMACION 1.371,19 08/11/2017 A, B y D (1º) art. 27.4 

      
DOTACIÓN EJERCICIO 2011 
 

Fecha dotación  27/06/2012  Cuenta dotación  1145      
Importe dotación        20.000,00  Pendiente materializar  0,00  Fecha límite   31/12/2015  

  Importe regularizado.              17.398,97 
Inversiones 

Fecha Cuenta Descripción Inversión Fecha límite Clave 
21/03/2013 217 EQUIPOS PROC INFORMACION  443,81 22/12/2016 A, B y D (1º) art. 27.4 
16/09/2013 217 EQUIPOS PROC INFORMACION  479,64 17/04/2016 A, B y D (1º) art. 27.4 
25/09/2013 217 EQUIPOS PROC INFORMACION  335,51 03/02/2017 A, B y D (1º) art. 27.4  
18/03/2013 217 EQUIPOS PROC INFORMACION  1.143,07 24/02/2017 A, B y D (1º) art. 27.4  
13/12/2013 219 OTRO INMOV MAT  199,00 27/06/2017 A, B y D (1º) art. 27.4  

 
En el año 2015 se regularizó como ajuste en el impuesto de sociedades el importe de 17.398,97 euros de la 
RIC no materializada que vencía en dicho año. 
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16 - INFORMACIÓN SOBRE LOS APLAZAMIENTOS DE PAGO EFECTUADOS A 
PROVEEDORES. DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. “DEBER DE INFORMACIÓN” 
DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO. 
 
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única de la Resolución de 29 de enero de 2016, del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las 
cuentas anuales en relación con el período medio de pago a proveedores, en operaciones comerciales se 
presenta la siguiente tabla comparativa de los ejercicios 2023 y 2022. 
 
Período medio de pago a proveedores: 

    2023 2022 

    Días Días 
Periodo medio de pago a proveedores   3 3 

 
 

17 - PARTICIPACIONES Y CARGOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN EN OTRAS SOCIEDADES ANÁLOGAS. 
 
En los artículos 229 - 231 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 
1/2010 de 2 de julio, se impone a los Administradores el deber de comunicar al Consejo de Administración y, 
en su defecto, a los otros administradores o a la Junta General cualquier situación de conflicto, directo o 
indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad. El administrador afectado se deberá abstener de 
intervenir en los acuerdos o decisiones relativos a la operación a que el conflicto se refiera. 
Igualmente, los administradores deben comunicar la participación directa o indirecta que, tanto ellos como 
las personas vinculadas a los mismos, tuviera en el capital de una Sociedad con el mismo, análogo o 
complementario género de actividad al que constituya el objeto social, y comunicarán igualmente los cargos 
o las funciones que en ella ejerzan. 
A este respecto, se informa que ningún consejero se ha dedicado durante el ejercicio, por cuenta propia o 
ajena, a actividades del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el objeto 
social de la Sociedad. 
Durante el ejercicio los administradores que han ocupado cargos en el Consejo de Administración han 
cumplido con las obligaciones previstas en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. Asimismo, tanto ellos como las personas a ellos vinculadas, se han abstenido de incurrir en los 
supuestos de conflicto de interés previstos en el artículo 229 de dicha ley, excepto en los casos en que haya 
sido obtenida la correspondiente autorización. 
Asimismo, no existen otras personas vinculadas a dichos administradores que se encuentren en las 
situaciones descritas en el artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital, y sobre las que se deba informar.  
 
 

18 - ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE. 
 
No se han producido acontecimientos posteriores a la fecha de cierre del ejercicio que afecten a las cuentas 
anuales abreviadas de forma significativa. 
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FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2023 
 
 

Los Administradores de TIC ULPGC, S.L.U. en fecha 18 de marzo de 2024 y en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 253 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
y en el artículo 37 del Código de Comercio, proceden a formular las cuentas anuales abreviadas 
del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 las cuales 
vienen constituidas por el balance abreviado, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y la 
memoria abreviada (contenida en las páginas 1 a 23), los cuáles vienen constituidos por los 
documentos que preceden a este escrito.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luis Serra Majem                             Inmaculada González Cabrera 
NIF 46114240-E      NIF 43658044-L               
Presidente                                 Secretaria   
 
 
 
 
 
 
Roberto Moreno Díaz                   Francisca Quintana Domínguez 
NIF  42838331-A      NIF 43.755.165-B. 
 
 
 
 
 
 
Juan Antonio García González    Rafael Pérez Jiménez 
NIF 43656529-E      NIF 51369188-E 
 
 
 
 
 
 
José Carlos Naranjo Sintes 
NIF 42.749.804-A.      
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